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Doña Ana Rivero Rivero, Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Alanís (Sevilla)

HACE SABER:

Que el Pleno de esta Corporación, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 12 de febrero de 2024, ha aprobado
por unanimidad de sus miembros presentes la  modificación de créditos bajo  la  modalidad de transferencia  de
créditos  expediente  2024/TCD_01/000001  entre  aplicaciones  presupuestarias  de  distinta  área  de  gasto,  de
conformidad con lo previsto en el Base nº 14.3 de las de Ejecución del Presupuesto municipal corresponde al
Ayuntamiento Pleno, en concordancia con el artículo 179.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, la competencia para
aprobar las transferencias de crédito. “la aprobación del expediente de transferencias de crédito cuando afecten a
aplicaciones presupuestarias de distinta Área de Gasto,  corresponde al Pleno de la Corporación, salvo cuando
afecten a créditos de personal (artículo 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril)”, con el siguiente detalle:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación presupuestaria Descripción Importe

920-22100 Admo. Gral. Energía Eléctrica 3.500,00€

929-22604 Imprevistos, situaciones transitorias y 
contingencias de ejecución 7.415,25€

  Total     10.915,25€

BAJA EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación presupuestaria Descripción Importe

161-2279905 Abastecimiento domiciliario de agua 
potable

665,25€

338-2260903 Fiestas populares y festejos 7.750,00€

338-2260906 Fiestas populares y festejos 2.500,00€

  Total     10.915,25€

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública  por el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , durante los cuales permanecerá expuesto al
público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el tablón electrónico  sede.alanis.es , para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno. 

Se considerará definitivamente aprobado el acuerdo en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Alanís, a la  fecha de la firma electrónica.  
La Alcaldesa-Presidenta.
 Fdo.: Ana Rivero Rivero.

CIF: P4100200G     •    Plaza del Ayuntamiento nº 2     •    41380 Alanís (Sevilla)     •    Teléfono 954885004     •    Website: www.alanis.es     •    Sede Electrónica: sede.alanis.es
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DON MANUEL FERNÁNDEZ OVIEDO, ALCALDE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LA CAMPANA (SEVILLA). 

 

HACE SABER: 

 

Que por Decreto de Alcaldía nº 81/2024, de 6 de febrero, se ha efectuado la contratación 

como Psicólogo, personal laboral fijo, de D. FRANCISCO JOSÉ POTESTAD 

FERNÁNDEZ, con D.N.I. nº **.*49.27*-*. 

 

En La Campana, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

 

Fdo.: Manuel Fernández Oviedo 

 

Código Seguro De Verificación 31YZreWxKR208m7FKGseZg== Estado Fecha y hora
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ANUNCIO PARA LA COBERTURA  DE CINCO PLAZAS DE LA POLICÍA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO
MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIO.

Estando vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento cinco plazas de Policí�a Local, y
siendo  urgente  e  inaplazable  su  provisio� n,  que se  realizara�  mediante  comisio� n  de  servicio,  a  trave�s  del
presente anuncio se abre un plazo de 10 dí�as naturales, a contar desde el siguiente a su publicacio� n, para que los
funcionarios  interesados  puedan  presentar  en  el  registro  del  Ayuntamiento  o  en  algunos  de  los  lugares
previstos en el artí�culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Comu� n de las
Administraciones Pu� blicas, las oportunas solicitudes.

Junto con la solicitud, los aspirantes debera�n de presentar Anexo I de servicios prestados como Agentes
de Policí�a Local.

Las plazas a proveer mediante comisio�n de servicio son de Agente de la Policí�a Local incluidas en la
plantilla presupuestaria, dentro del personal funcionario, cuyas caracterí�sticas son:

– Denominacio� n: Policí�a Local.
– Escala:  Administracio�n Especial
– Subescala: Servicios Especiales
– Grupo:  C1 
– Nº de vacantes: 5
– Nivel de complemento de destino: 16
– Complemento Especí�fico: 16.097,20 (14 meses)

Para acceder a estos puestos de trabajo se debera�n cumplir los siguientes requisitos:

– Ser funcionario de carrera de cualquier administracio� n.
– Pertenecer al Grupo C1, Escala Administracio� n Especial, Subescala Servicios Especiales, Categorí�a

Policí�a Local, Titulo de bachiller o equivalente.
– Encontrarse en cualquiera de las situaciones previstas en la normativa de funcio� n pu� blica que no

impida el acceso al puesto.

Los nombramientos recaera�n en los aspirantes con mayor antigu9 edad en el Cuerpo. En caso de empate
en la antigu9 edad, e�ste se resolvera�  a trave�s de sorteo. 

Al objeto de valorar la idoneidad de los candidatos, se realizara entrevista por parte del Subinspector-
Jefe de la Policí�a Local de este Ayuntamiento, que emitira�  informe de aptitud, en la que se valorara� : las actitudes
personales del candidato, su personalidad y compatibilidad con el ambiente de trabajo y sus competencias para
el desarrollo eficaz del puesto. En el supuesto de que se emita informe desfavorable respecto a algunos de los
candidatos, se seguira�  al orden resultante de lo establecido en el pa� rrafo anterior

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica 

Alcalde-Presidente
Firmado electrónicamente

Modesto González Márquez

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   
Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

 
ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE 13 DE FEBRERO 

DE 2024, RELATIVO A LA RECTIFICACIÓN DE LAS BASES PARA LA 

SELECCIÓN DE UN PUESTO DE EDUCADOR/A SOCIAL Y CREACIÓN DE 

BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL 

 

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Los Corrales, hace saber: 

 Se ha procedido a la rectificación de error material en las Bases para la Selección 

de un puesto de Educador/a Social y creación de Bolsa de trabajo temporal, aprobadas 

por Resolución de la Alcaldía nº 97/2024, de fecha 07 de febrero, B.O.P. Nº 29, de 09 de 

febrero de 2024, mediante Resolución de Alcaldía Número 110/2024, de fecha 13 de 

febrero del siguiente tenor literal:   

“Advertido de oficio error material en la Convocatoria y Bases para la Selección 

de un puesto de Educador/a Social y creación de Bolsa de trabajo temporal, aprobadas 

por Resolución de la Alcaldía nº 97/2024, de fecha 07 de febrero, B.O.P. Nº 29, de 09 de 

febrero de 2024. Expediente 2023/TAB_01/000290. 

Teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en el art 109 2 de la Ley 39/2015 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 

los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.  

En su consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 

7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía,  VENGO 

EN RESOLVER: 

Primero.- Rectificar la Base Séptima. Sistema de Selección y Desarrollo de los 

procesos apartado 1.- Experiencia Profesional. (Máximo 6 puntos)  de manera que donde 

dice: Por cada día de trabajo a jornada completa contratado en puestos de igual o similar 

características a la plaza a la que se aspira tanto en Empresa Privada como Pública (en 

cualquier Administración), se obtendrá 0,1 puntos. - Por cada día de trabajo a jornada 

parcial contratado en puestos de igual o similar características a la plaza a la que se aspira 

tanto en Empresa Privada como Pública (en cualquier Administración), se obtendrá 0,05 

puntos, debe decir: 

- Por cada mes de trabajo a jornada completa contratado en puestos de igual o 

similar características a la plaza a la que se aspira tanto en Empresa Privada como 

Pública (en cualquier Administración), se obtendrá 0,1 puntos. 

- Por cada mes de trabajo a jornada parcial contratado en puestos de igual o 

similar características a la plaza a la que se aspira tanto en Empresa Privada como 

Pública (en cualquier Administración), se obtendrá 0,05 puntos. 

Segundo.- Rectificar la Base Séptima. Sistema de selección y Desarrollo de los 

procesos en el apartado. 2.- Formación (Máximo 4 puntos), donde dice En ningún caso se 

valorará la formación cuando no guarde relación con la naturaleza del puesto de trabajo 

objeto de la convocatoria, no se detalle el número de horas exacto del curso o tengan una 

antigüedad superior a cinco años, desde la finalización del plazo de presentación de 

instancias, debe decir: 

 En ningún caso se valorará la formación cuando no guarde relación con la 

naturaleza del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, no se detalle el número de 

horas exacto del curso o tengan una antigüedad superior a diez años, desde la 
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   
Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

finalización del plazo de presentación de instancias. 

Tercero.- Aclarar que las personas que pasen a constituir esta Bolsa podrán ser 

contratadas por riguroso orden de puntuación, mediante las distintas modalidades de 

Contratación Laboral previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como 

Educador/a Social del Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales, objeto de la selección de 

esta Bolsa. 

Cuarto.- Publicar la presente Resolución de corrección de  Bases reguladoras de 

las Pruebas Selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios, en 

la Sede Electrónica de este Ayuntamiento (Dirección: 

https://sede.loscorrales.es/opencms/opencms/sede), en el Tablón de Anuncios (físico y 

electrónico) y en el Portal de la Transparencia (Dirección: 

http://transparencia.loscorrales.es/es/).  

Quinto.- Esta rectificación de errores materiales no supone ampliación del plazo 

de presentación de solicitudes.”/”. 

 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica 

 

 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 

 

 

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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           ANUNCIO - APROBACIÓN BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE UN PUESTO DE 
VIGILANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL (SEVILLA). 

               Por la Alcaldía se ha dictado la resolución nº  47/2024 de 8 de febrero de 2024, de aprobación de las 
bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de Vigilante  en el Ayuntamiento de Guadalcanal, que 
a tenor literal dicta:   

BASES DE LA  CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE UN PUESTO DE VIGILANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALCANAL (SEVILLA), PARA SUSTITUCION POR BAJA DEL TITULAR DE LA PLAZA Y CONSTITUCIÓN DE 

BOLSA DE TRABAJO  

 

1.- Objeto de la Convocatoria. 

 Se convocan pruebas selectivas para contratación laboral temporal a tiempo completo  de 1 
Vigilante para la sustitución de la persona Titular por encontrase en situación de baja por I.T.  y para 
constitución de bolsa de trabajo para necesidades futuras. 
 

2.- Modalidad del contrato. 

La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de personal laboral de 
carácter temporal en régimen de sustitución,  regulada por el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre y modificado  por  el Real 
Decreto-Ley 32/2021, de 28 de Diciembre. La categoría y funciones que representan esta plaza motiva, 
además, la elección de esta modalidad contractual, al ser considerado urgente su cobertura pues las 
funciones encomendadas tienen una categoría funcional prioritaria para los intereses municipales.   

La modalidad del contrato que se formalizará con los aspirantes seleccionados por el sistema de bolsa de 
empleo será de  sustitución. De conformidad con el artículo 1 apartado 3 del  Real Decreto-Ley 32/2021, de 
28 de Diciembre, por el que se modifica el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinada, “podrán celebrarse contratos de duración determinada para la 
sustitución de una persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se 
especifique en el contrato el nombre de la persona sustituida  y la causa de sustitución”.  

La jornada de trabajo será de 35 horas semanales, prestadas de lunes a domingo, en turnos rotatorios. 

La duración será hasta 3 años máximos después de la fecha de la formalización del contrato. (salvo 
modificación de la legislación laboral aplicable)  
 

3.- Condiciones de admisión de aspirantes.  

Para participar en el proceso de selección será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española  o de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea o nacional de un 
Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, que contemplen la libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Aportar declaración responsable en el que se 
haga constar que no padece enfermedad o deficiencia física o psíquica para el ejercicio de las funciones propias 
del puesto de trabajo. (Anexo I). 
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c) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder la edad máxima de jubilación, con referencia al día en que 
termine el plazo de presentación de instancias. 

d)  No haber sido separado o inhabilitado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. (Anexo I) 

e) Estar en posesión del Permiso de conducir B.  
f) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 

 
• ESO. 
• Graduado Escolar. 
• Certificado de profesionalidad. 
• FP 1º Grado. 

 
g) No haber sido condenado o procesado por delitos de naturaleza sexual. 
h) No tener antecedentes penales 

 
4- Forma y plazo de presentación de instancias.  

Las solicitudes,  se presentarán conforme al modelo previsto en el Anexo I, en el Registro General de este 
Ayuntamiento o en la forma que determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 7 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,  
 
A la solicitud (según modelo adjunto) se acompañará la siguiente documentación: 
 

- Fotocopia del DNI. 
- Curriculum Vitae. 
- Fotocopia de la Titulación exigida o documentación acreditativa de alguno de los requisitos de acceso. 
- Informe de Vida Laboral actualizado. 
- Fotocopia de los contratos de trabajo, certificado de empresa, títulos, cursos y cualquier otro documento que 

estime conveniente, y que sirvan como acreditación de méritos.  
- Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual. 
- Certificado negativo de antecedentes penales. 
- Fotocopia del correspondiente permiso de conducir. 
- Justificante acreditativo de haber realizado el pago de la tasa por el concepto de participación en la 

convocatoria. 
- Declaración responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o deficiencia física o psíquica 

para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo (Anexo I).  
- No haber sido separado o inhabilitado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. (Anexo I). 

- Compromiso de conducción de vehículos oficiales (Anexo I). 
 
 LA EXPERIENCIA LABORAL SE ACREDITARÁ MEDIANTE LA PRESENTACIÓN CONJUNTA DE FOTOCOPIA 
DE LOS CONTRATOS LABORALES E INFORME DE VIDA LABORAL EXPEDIDO POR LA SEGURIDAD SOCIAL. NO 
SERÁN TENIDOS EN CUENTA NI VALORADOS, AQUELLOS QUE, AUN ALEGADOS, FUERAN APORTADOS O 
JUSTIFICADOS CON POSTERIORIDAD. 
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5.- Pago de tasas. 
 
5.1. Las personas aspirantes deberán abonar, en concepto de participación en las convocatorias de 
selección de personal, la tasa de inscripción cuya cuantía será de 15 euros. 
 
Se puede abonar de dos modos: 
 
•  Transferencia bancaria electrónica. 
• O de manera presencial en la oficina de Guadalcanal de la Caja Rural del Sur. 
En el supuesto de proceder al pago mediante transferencia bancaria electrónica o de forma presencial, el 
número de cuenta bancaria de Caja Rural del Sur es el siguiente: IBAN ES07 3187 0607 6410 9391 5526. 
 
 
5.2. La falta de abono en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal, 
determinará la exclusión de la persona solicitante en las Listas Provisionales, no pudiendo subsanar en el 
plazo establecido en la Base sexta. En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal, supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación. 
 
La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas en concepto de 
participación en las convocatorias de selección de personal. 
 
6.-Admisión de aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias,  se declarará aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, que se hará pública en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 3 días 
hábiles para la subsanación de errores. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva. En dicha resolución, que será publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, se determinará el 
lugar, fecha y hora de la valoración del concurso de méritos. 
 
En dicha resolución, que será  publicada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, se determinará la 
composición nominativa del tribunal calificador. 
 
7.- Tribunal. 

1. El Tribunal estará integrado por Presidente, Vocales,  y Secretario, todos ellos con voz y voto, excepto el 
Secretario, que tendrá voz pero no voto. 
2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la existencia de más de la mitad de sus miembros ya sean 
titulares o suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secretario. 
3. Cuando en alguno de los miembros del Tribunal concurran alguna de las circunstancias previstas en el art. 23 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, deberán de abstenerse de intervenir, comunicándolo a la Alcaldía-
Presidencia, pudiendo en otro caso ser recusados conforme al art. 24 de la referida Ley. 
4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de esta convocatoria durante 
el desarrollo de las pruebas selectivas. 
 
8 .- Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 

La selección de los aspirantes se efectuará mediante el sistema de concurso. 

 
CONCURSO: 
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1.- CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Máximo 5 puntos). 

1.1.- Solo se valorarán los relacionados directamente con las funciones propias del puesto, fundamentalmente 
curso de primeros auxilios, cursos de asistencia vital, riesgos laborales, extinción de incendios,  cursos de 
conducción policial, atención a víctimas de accidentes, asistencia a víctimas de violencia de género, 
informática, cursos relacionados con la regulación del tráfico etc., impartidos u homologados por 
Administraciones Publicas u organismos oficiales en los que conste el tiempo de duración y los contenidos de 
los mismos, sellados y firmados, de conformidad con la siguiente escala: (máximo 4 puntos). 

-Cursos de 1 a 10 horas     0,05 puntos. 
-Cursos de 11 a 50 horas     0,10 puntos 
-Cursos de 51 a 100 horas     0,20 puntos. 
-Cursos de 101 a 200 horas     0,30 puntos. 
-Cursos de más de 200 horas    0,50 puntos. 
 
1.2.- Haber superado exámenes en pruebas selectivas de oposición o concurso oposición para el acceso a 
plazas de Policía Local, Guardia Civil, o Policía Nacional, se acreditara mediante certificación del 
correspondiente Ayuntamiento donde se hubiera convocado el proceso selectivo, a razón de 0,25 puntos por 
cada examen aprobado, (máximo de 1 punto). 
 
2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo de 5 puntos) 
 
-Tiempo de servicio prestado en un puesto similar en la Administración Publica (0,10 puntos por cada mes 
completo de trabajo con contrato a jornada completa, computándose la puntuación que corresponda 
proporcionalmente para los contratos a tiempo parcial). 
 

9.- Calificación  

 El Tribunal se reunirá a los efectos de la valoración de los méritos aportados por los aspirantes, y 
publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento la relación de aspirantes por orden de puntuación, los 
aspirantes dispondrán de tres días naturales para formular alegaciones.  
 
El aspirante que alcance la mayor puntuación aportará ante la Corporación, dentro del plazo de 5 días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hiciera pública la lista definitiva de personas 
aprobadas, Certificado médico oficial acreditativo de los requisitos exigidos en las Base 3ª-B. 
 
Si, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación requerida, o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrá nombrarse o contratarse 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud o documentación aportada para tomar parte en el proceso de selección. 
En este caso se procederá conforme a lo dispuesto en el siguiente párrafo de la presente Base. 
 
Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna 
de las personas seleccionadas carezca de los requisitos señalados en las Bases o habiendo sido nombrada o 
contratada, no tomase posesión o no aceptase el contrato, la Presidencia del Ayuntamiento podrá nombrar o 
contratar a la persona aspirante que, siga por orden de puntuación. 
 
 En concordancia con lo anterior, el Tribunal Calificador únicamente podrá proponer a un aspirante, 
que será el que alcance la mayor puntuación. En caso de empate se dará preferencia al que haya obtenido 
mayor puntuación en experiencia laboral. 

10.- Bolsa de trabajo. 
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 Los candidatos pasarán a formar parte por orden de puntuación de una bolsa de Vigilante, a los 
efectos de cubrir vacante, ausencia, enfermedad u otra circunstancia en caso de ser necesario. La bolsa tendrá 
vigencia hasta que se efectúe nueva convocatoria de la misma.  

 Los integrantes de la Bolsa de Trabajo podrán estar en la situación de disponible, no disponible o 
excluido. Por defecto, todos los integrantes de la bolsa de trabajo estarán en situación de disponible. La 
situación de no disponibilidad se declarará por alguno de estos supuestos: por encontrarse empleado con 
carácter temporal acreditándolo, por estar en situación de baja por la contingencia de riesgo de embarazo, 
descanso por maternidad o paternidad o baja por incapacidad temporal (en este último caso siempre que esté 
debidamente acreditada la baja por su gravedad y duración). La situación de excluido se declarará cuando el 
integrante de la bolsa rechace la contratación ofrecida por el Ayuntamiento dentro de la bolsa. 
 

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 
de octubre LPACAP. Contra la convocatoria y las bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de 1 mes ante la Alcaldía, previo al recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso Administrativo a partir del día siguiente 
de la publicación de las mismas. 

 

SOLICITUD 

D/Dª_________________________________________________con NIF_______________________ 

Y domicilio a efectos de notificaciones en calle___________________________________nº______de  

la localidad de_________________________________________Telefono______________________ 

Correo Electronico__________________________________________________________________. 

EXPONE 

PRIMERO.- Que vista la convocatoria anunciada, en relación con la convocatoria y bases de selección para 1 
puesto de vigilante este Ayuntamiento,  deseo formar parte en el proceso selectivo.  

SEGUNDO.- Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia.  

TERCERO.-Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a la selección del puesto 
ofertado.  

Por todo, SOLICITA  Que se admita esta solicitud para la selección de personal referenciado, aportando junta a 
la presente la siguiente documentación: 

- Fotocopia del DNI. 
- Curriculum Vitae. 
- Fotocopia de la Titulación exigida. 
- Informe de Vida Laboral actualizado. 
- Fotocopia de los contratos de trabajo, certificado de empresa, títulos, cursos y cualquier otro documento que 

estime conveniente, y que sirvan como acreditación de méritos.  
- Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual. 
- Certificado negativo de antecedentes penales. 
- Fotocopia del  permiso de conducir B. 
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- Justificante acreditativo de haber realizado el pago de la tasa por el concepto de participación en la 
convocatoria. 

- Declaración responsable en el que se haga constar que no padece enfermedad o deficiencia física o psíquica 
para el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo (Anexo I).  

- No haber sido separado o inhabilitado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. (Anexo I). 

- Compromiso de conducción de vehículos oficiales (Anexo I). 
 

En Guadalcanal a_____de____________ de 2024 

El/La Solicitante 

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Guadalcanal. 

 

ANEXO I 

 

D/Dª_________________________________________________con NIF_______________________ 

Y domicilio a efectos de notificaciones en calle___________________________________nº______de  

la localidad de_______________________________________Telefono________________________ 

Correo Electronico__________________________________________________________________. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

Primero.- No haber sido separado o inhabilitado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales  o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 
 
Segundo.- No padecer enfermedad o deficiencia física o psíquica para el ejercicio de las funciones propias del 
puesto de trabajo. 
 
Tercero.- Comprometerme en caso de ser adjudicatario/a del puesto de vigilante, a la conducción de  vehículos 
oficiales. 
 
 

En Guadalcanal a_____de________________ de 2024. 

El/La Solicitante 

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Guadalcanal. 
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SEGUNDO.- Ordenar la publicación de las citadas bases específicas en el Boletín Oficial de la Provincia y Sede 
Electrónica de la Entidad. 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión ordinaria que se 
celebre.  

 

 

          Lo que se hace público a los efectos oportunos,  según lo establecido en las bases de convocatoria.  

En Guadalcanal a la fecha de firma electrónica. 
La Alcaldesa,   

 Fdo.: Regina Rivero Blanco. 
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 606/2024 de 09 de febrero de 2024 se aprueba la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, y nombramiento del tribunal calificador en 
la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de tres plazas de 
Animador/a Socio Cultural, Grupo IV, Nivel 4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del  
Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos, siendo el texto 
íntegro de las mismas el siguiente:

EN  LA  CIUDAD  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE TRES PLAZAS DE ANIMADOR/A SOCIO 
CULTURAL,  GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA 
LEY 20/2021,  DE 28 DE DICIEMBRE,  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6378/2022 de 30 de noviembre de 2022 se aprobaron las  Bases y 
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» número 283, de 9 de diciembre de 2022. Así mismo, se publicó extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El 
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de 
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia n.º 5624/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar 
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y 
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria 
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de tres plazas de Animador Socio Cultural, 
Grupo IV Nivel 4,  vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, 
correspondientes  a  la  Oferta  de  Empleo Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo Temporal, 
enmarcada  en  la  Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus 
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 CARBONELL RAMÍREZ, LAUREANO ***961***

2 LAFORET PÉREZ, MARÍA DEL MAR ***261***

3 MAESTRE MORILLO, JUAN MANUEL ***726***

4 RIVERA PÉREZ, MANUELA ***054***

5 VERA CRUZ, MARÍA ROSARIO ***166***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 GONZÁLEZ GAGO, SOLEDAD ***538*** 1,2,3,4,5 Y 7

2 MARÍN ÁLVAREZ, IGNACIO ***556*** 2,4,5 Y 7

3 ORTEGA GONZÁLEZ, JESÚS ***713*** 1,3,4,5 Y 7

4 VILLAR SANTOS, MARTA ***346*** 1,2,3,4,5 Y 7

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5 NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA 
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE 
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO 
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL 

Código Seguro De Verificación mkHaUJkKamaKuOGTLEjddg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 13/02/2024 13:46:24

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/mkHaUJkKamaKuOGTLEjddg==

P
ág

in
a 

2 
de

 4
P

ág
in

a 
24

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
15

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

03
40

09
N

º 
34

 -
 v

ie
rn

es
 1

6 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA

7 NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE  DELITOS SEXUALES 

8 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5 NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA 
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE 
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO 
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL 
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA

7 NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE  DELITOS SEXUALES 

8 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros
Suplente: Dª. Mercedes Perejón Pérez 

Vocal 1: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dª Inmaculada Iglesias Ibañez
Suplente: Dº. Sergio Moreno Gómez

Vocal 3: Dª. María del Carmen Villa Femenía 
Suplente: D. José María de la Lastra Marcos

Vocal 4: D. José Manuel Fernández Montilla 
Suplente:Dª. Isabel Díaz Fernández

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez
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TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de 
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 603/2024 de 09 de febrero de 2024 se aprueba la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, y nombramiento del tribunal calificador en 
la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de dos plazas de 
Animador/a  Socio  Cultural  Educación,  Grupo IV,  Nivel  4,  vacantes en la  plantilla  de personal 
laboral  fijo  del  Ayuntamiento  de Mairena del  Aljarafe,  correspondiente  a  la  Oferta  de Empleo 
Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos, siendo 
el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EN  LA  CIUDAD  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE DOS PLAZAS DE ANIMADOR/A SOCIO 
CULTURAL EDUCACIÓN,   GRUPO  IV,  NIVEL 4,   VACANTES  EN  LA PLANTILLA DE  PERSONAL 
LABORAL FIJO  DEL AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE  A LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, 
ENMARCADA EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL 
ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6378/2022 de 30 de noviembre de 2022 se aprobaron las  Bases y 
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» número 283, de 9 de diciembre de 2022. Así mismo, se publicó extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El 
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de 
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia n.º 5620/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar 
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y 
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria 
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de dos plazas de Animador Socio Cultural 
Educación, Grupo IV Nivel 4,  vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Mairena 
del Aljarafe, correspondientes a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo 
Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus 
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 LÓPEZ LÓPEZ, PATRICIA ***231***

2 MAESTRE MORILLO, JUAN MANUEL ***726***

3 MEJÍAS AGUILAR, SILVIA ***950***

4 RIAU ARENAS, MÓNICA ***948***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BELLO GARRIDO, DANIEL ***500*** 8

2 GARCÍA DÍAZ, INMACULADA ***960*** 3,4 Y 5

3 MARÍN ÁLVAREZ, IGNACIO ***556*** 2,4,5 Y 7

4 RUIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***693*** 2,3,4,5 Y 7

5 VILLAR SANTOS, MARTA ***346*** 1,3,4,5 Y 7

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS
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5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA 
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE 
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO 
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL 
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA

7 NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE  DELITOS SEXUALES 

8 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros
Suplente: Dª. Mercedes Perejón Pérez 

Vocal 1: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dª Inmaculada Iglesias Ibañez
Suplente: Dº. Sergio Moreno Gómez

Vocal 3: Dª. María del Carmen Villa Femenía 
Suplente: D. José María de la Lastra Marcos

Vocal 4: D. José Manuel Fernández Montilla 
Suplente:Dª. Isabel Díaz Fernández

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de 
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 568/2024  de 07 de febrero de 2024 se aprueba la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, y nombramiento del tribunal calificador en 
la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de seis plazas de 
Auxiliar  Administrativo/a,  Grupo IV,  Nivel  4,  vacante en la plantilla  de personal  laboral  fijo  del 
Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos, siendo el texto 
íntegro de las mismas el siguiente:

EN  LA  CIUDAD  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  SEIS  PLAZAS  DE  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A, GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA 
EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y 
SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6378/2022 de 30 de noviembre de 2022 se aprobaron las  Bases y 
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» número 283, de 9 de diciembre de 2022. Así mismo, se publicó extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El 
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de 
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia n.º 5621/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar 
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma se recibió la alegación Doña María del Coral Ramos Reina a su exclusión en el listado 
provisional, resultando admitida en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas una vez revisada 
su subsanación.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria 
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de seis plazas de Auxiliar Administrativo/a, 
Grupo IV Nivel 4,  vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, 
correspondientes  a  la  Oferta  de  Empleo Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo Temporal, 
enmarcada  en  la  Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus 
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AREVALO MILLET, CRISTINA ***744***

2 BERNAL CARDO, CARMEN ***086***

3 BORRERO DOMÍNGUEZ, CINTA ARACELI ***063***

4 BORRERO LORA, FRANCISCA ***617***

5 CASTILLO TAMAYO, SUSANA ***238***

6 DEL PINO ESPINOSA, VERÓNICA ***295***

7 DIAZ NAVAJAS, JUAN RAMÓN ***620***

8 FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, MARÍA ÁNGELES ***864***

9 GALAN ORTIZ, MARÍA DE LAS MERCEDES ***637***

10 GARCÍA ALEDO, MARÍA YOLANDA ***948***

11 GILA CARRETERO, MARÍA LUZ ***713***

12 GÓMEZ GARZÓN, CARMEN MARÍA ***671***

13 GÓMEZ VEGA, ANTONIO ***391***

14 GONZALEZ VELA, MARÍA LUISA ***951***

15 GRANJA GÓMEZ, ELENA MARÍA ***121***

16 HARANA JARAMILLO, JOSEFA ***990***

17 HERNÁNDEZ RAMÍREZ, CRISTINA ***920***

18 HIDALGO PÉREZ, GERTRUDIS ***577***

19 LÓPEZ REINOSO, ISRAEL ***727***

20 MARTÍN HERNÁNDEZ, JORGE ***471***

21 OLMEDO VICO, ROSA ANA ***173***

22 PRECIADO SIMON, PEDRO ***515***
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23 RAMOS REINA, MARÍA DEL CORAL ***104***

24 SOBRINO CABELLO, BEATRIZ ***084***

25 TOSCANO MINCHON, ÁNGELES ***655***

26 VALVERDE CASTRO, CRISTINA ***634***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 ALCALA FERNÁNDEZ, YOLANDA ***638*** 1,2,3,4,5

2 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***289*** 1,2,3,4 Y 5

3 COLADO ÁLVAREZ, PATRICIA ***478*** 3 Y 4

4 DEL RIO MOLINI, MARÍA SONIA ***616*** 5

5 GALVEZ SERRANO, LIDIA ***110*** 5

6 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, FERNANDO ***385*** 3,4 Y 5

7 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA REYES ***864*** 3,4 Y 5

8 GONZÁLEZ MERINO, DAMARIS ***728*** 2 Y 4

9 LÓPEZ QUERO, LUCÍA MARÍA ***841*** 4,5

10 MARTÍN ARAUJO, MARÍA LUISA ***776*** 1,4 Y 5

11 SANTOS BARNES, ANTONIA ***887*** 7

12 VENTORIM MOZZER, LUDMILA ***122*** 1,2,3 Y 4 

13 VILLAR SANTOS, ALEJANDRO ***346*** 1,3,4 y 5 

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5 NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA 
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE 
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO 
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PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL 
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros
Suplente: Dª. Mercedes Perejón Pérez 

Vocal 1: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dª Inmaculada Iglesias Ibañez
Suplente: Dº. Sergio Moreno Gómez

Vocal 3: Dª. María del Carmen Villa Femenía 
Suplente: D. José María de la Lastra Marcos

Vocal 4: D. José Manuel Fernández Montilla 
Suplente:Dª. Isabel Díaz Fernández

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de 
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 605/2024 de 09 de febrero de 2024 se aprueba la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas y nombramiento del tribunal calificador en 
la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de una plaza de 
Auxiliar  de  Informática,  Grupo IV,  Nivel  4,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del 
Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos, siendo el texto 
íntegro de las mismas el siguiente:

EN  LA  CIUDAD  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR  DE 
INFORMÁTICA, GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO 
DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA 
LEY 20/2021,  DE 28 DE DICIEMBRE,  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6378/2022 de 30 de noviembre de 2022 se aprobaron las  Bases y 
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» número 283, de 9 de diciembre de 2022. Así mismo, se publicó extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El 
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de 
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia n.º 5625/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar 
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y 
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria 
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar de Informática, 
Grupo IV Nivel 4,  vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, 
correspondientes  a  la  Oferta  de  Empleo Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo Temporal, 
enmarcada  en  la  Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus 
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 BORRERO DOMINGUEZ, CINTA ARACELI ***063***

2 DEL PINO ESPINOSA, VERÓNICA ***295***

3 ESCOBAR MORENO, ANTONIO ***693***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***289*** 1,2,3,4 Y 5

2 BIZCOCHO CASTILLO ANTONIO MANUEL ***530*** 7

3 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, HUGO ***525*** 1,2,3,4 Y 5

4 GONZÁLEZ DEL RÍO, DIEGO ***685*** 2

5 MARTÍN HERNÁNDEZ, JORGE ***471*** 1, 3,4 Y 5

6 MOLINA SANCHEZ BEDOYA, ENRIQUE ***103*** 4

7 MONTERO PÉREZ, ANTONIO ***433*** 2 Y 3

8 PULIDO SÁNCHEZ, MIGUEL ***652*** 5

9 TORRES  CHECA, CARMEN MARÍA ***244*** 3,4 Y 5

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS
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5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA TASA 
POR LOS DERECHOS DE EXAMEN / NO APORTA CERTIFICADO DE PERIODOS DE 
INSCRIPCIÓN  DE  MÁS  DE  UN  AÑO  DE  ANTIGÜEDAD  COMO  PERSONA 
DESEMPLEADA, O NO RESULTA APLICABLE LA EXENCIÓN DEL PAGO DE LA TASA 
POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA  LA  PRESENTACIÓN DE  MANERA TELEMÁTICA A  TRAVÉS  DE  LA 
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros
Suplente: Dª. Mercedes Perejón Pérez 

Vocal 1: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dª Inmaculada Iglesias Ibañez
Suplente: Dº. Sergio Moreno Gómez

Vocal 3: Dª. María del Carmen Villa Femenía 
Suplente: D. José María de la Lastra Marcos

Vocal 4: D. José Manuel Fernández Montilla 
Suplente:Dª. Isabel Díaz Fernández

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de 
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 607/2024 de 09  de febrero de 2024 se aprueba la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, y nombramiento del tribunal calificador en 
la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de dos plazas de 
Oficial 2ª de Jardinería, Grupo IV, Nivel 4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos, siendo el texto 
íntegro de las mismas el siguiente:

EN  LA  CIUDAD  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE DOS PLAZAS DE OFICIAL 2ª JARDINERÍA, 
GRUPO  IV,  NIVEL  4,   VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA 
LEY 20/2021,  DE 28 DE DICIEMBRE,  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6378/2022 de 30 de noviembre de 2022 se aprobaron las  Bases y 
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» número 283, de 9 de diciembre de 2022. Así mismo, se publicó extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El 
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de 
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia n.º 5623/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar 
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y 
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria 
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de dos plazas de Oficial 2ª Jardinería, Grupo 
IV  Nivel  4,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe, 
correspondientes  a  la  Oferta  de  Empleo Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo Temporal, 
enmarcada  en  la  Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus 
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 GÓMEZ VEGA, ANTONIO ***391***

2 MERINO CABRERA, ISABEL ***650***

3 PAVÓN LÓPEZ, MARÍA SALUD ***705***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BARRIOS AMAYA, DANIEL ***378*** 1,2,3,4, Y 5

2 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***289*** 1,2,3,4,Y 5

3 MARTÍN GONZÁLEZ, JESÚS ***713*** 3,4 Y 5

4 MOO FERNÁNDEZ, JULIO ALBERTO ***779*** 1,2,3,4 Y 5

5 RUIZ RODRIGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***693*** 2,3,4 Y 5

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5 NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA 
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE 
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO 
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL 
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PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Macarena González Morales
Suplente: Dª. Mercedes Luna Romana

Vocal 1: D. Juan Cordero Garrido
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2:  D. Francisco Calero Borrero
Suplente:  Dª. Virginia Bravo Fernández

Vocal 3: D. David Guzmán González
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Vocal 4: D. Manuel López Juárez
Suplente: Dª. Inmaculada Iglesias Ibañez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de 
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 604/2024 de 09 de febrero de 2024 se aprueba la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, y nombramiento del tribunal calificador en 
la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de tres plazas de 
Oficial  2ª  Limpieza,  Grupo  IV,  Nivel  4,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del 
Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos, siendo el texto 
íntegro de las mismas el siguiente:

EN  LA  CIUDAD  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE TRES PLAZAS DE OFICIAL 2ª LIMPIEZA, 
GRUPO  IV,  NIVEL  4,   VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA 
LEY 20/2021,  DE 28 DE DICIEMBRE,  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6378/2022 de 30 de noviembre de 2022 se aprobaron las  Bases y 
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» número 283, de 9 de diciembre de 2022. Así mismo, se publicó extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El 
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de 
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia 5622/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar 
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y 
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria 
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de tres plazas de Oficial 2ª Limpieza, Grupo 
IV  Nivel  4,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe, 
correspondientes  a  la  Oferta  de  Empleo Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo Temporal, 
enmarcada  en  la  Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus 
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 CAMACHO GARCÍA, ALICIA ***037***

2 HERNÁNDEZ ORTEGA, FRANCISCO MANUEL ***903***

3 MENCHON PALACIOS, LUZ DIVINA ***451***

4 ROBLES MARTÍNEZ, MARÍA PILAR ***376***

5 RUIZ MOYANO, INMACULADA ***686***

6 TORO CABAÑAS, VERÓNICA ***205***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 ARANDA ÁLVAREZ, MARÍA TERESA ***748*** 1,2,3,4,5 Y 7

2 BARRIOS AMAYA, DANIEL ***378*** 1,2,3,4,5 Y 7

3 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***289*** 1,2,3,4,5 Y 7 

4 MARTÍN GONZÁLEZ JESÚS ***713*** 3,4,5 Y 7 

5 RUIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***693*** 2,3,4,5 Y 7 

6 SERRANO JARA, ROCÍO ***786*** 1,2,3,4,5 Y 7 

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
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4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA 
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE 
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO 
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL 
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA

7 NO APORTA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE  DELITOS SEXUALES 

8 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Macarena González Morales
Suplente: Dª. Mercedes Luna Romana

Vocal 1: D. Juan Cordero Garrido
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2:  D. Francisco Calero Borrero
Suplente:  Dª. Virginia Bravo Fernández

Vocal 3: D. David Guzmán González
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Vocal 4: D. Manuel Juárez López
Suplente: Dª. Inmaculada Iglesias Ibañez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de 
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 608/2024 de 09 de febrero de 2024 se aprueba la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas y nombramiento del tribunal calificador en 
la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de una plaza de 
Oficial  2ª  de  Riego,  Grupo  IV,  Nivel  4,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del 
Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos, siendo el texto 
íntegro de las mismas el siguiente:

EN  LA  CIUDAD  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO 
LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y 
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
MEDIANTE  EL  SISTEMA DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  UNA PLAZA DE  OFICIAL  2ª  RIEGO, 
GRUPO  IV,  NIVEL  4,   VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  FIJO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA 
LEY 20/2021,  DE 28 DE DICIEMBRE,  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6378/2022 de 30 de noviembre de 2022 se aprobaron las  Bases y 
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de 
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» número 283, de 9 de diciembre de 2022. Así mismo, se publicó extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El 
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de 
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia n.º 5626/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar 
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y 
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria 
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Oficial 2ª Riego, Grupo IV 
Nivel  4,  vacante  en  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe, 
correspondientes  a  la  Oferta  de  Empleo Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo Temporal, 
enmarcada  en  la  Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus 
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 FUENTES DÍAZ, JOSÉ MANUEL ***506***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***289*** 1,2,3,4 Y 5

2 MARTÍN GONZÁLEZ, JESÚS ***713*** 2,3,4 Y 5

3 RUIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***693*** 2,3,4 Y 5

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5 NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA 
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE 
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO 
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL 
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA
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7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Macarena González Morales
Suplente: Dª. Mercedes Luna Romana

Vocal 1: D. Juan Cordero Garrido
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2:  D. Francisco Calero Borrero
Suplente:  Dª. Virginia Bravo Fernández

Vocal 3: D. David Guzmán González
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Vocal 4: D. Manuel López Juárez
Suplente: Dª. Inmaculada Iglesias Ibañez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de 
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico 
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 566/2024 de 7 de febrero de 2024 se aprueba la lista definitiva
de personas aspirantes admitidas y excluidas  y nombramiento del Tribunal Calificador de la convocatoria
para la  selección mediante el sistema de concurso  de méritos de dos plazas de Oficial 2ª Mantenimiento,
Grupo IV, Nivel  4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización
Ciudadana, Organismo Autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos,
siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EN LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  DOS  PLAZAS  DE  OFICIAL  2ª
MANTENIMIENTO, GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
FIJO  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DINAMIZACIÓN  CIUDADANA,  ORGANISMO  AUTÓNOMO
PERTENECIENTE  AL AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE  A LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL,
ENMARCADA EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por Resolución de  Alcaldía  n.º  6376/2022 de 30 de noviembre de  2022 se  aprobaron las Bases y
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral
del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal,  amparada en la  Ley 20/2021 de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín Oficial de la
Provincia  de  Sevilla»  número  283,  de  9  de  diciembre  de  2022.  Así  mismo,  se  publicó  extracto  de  la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de
2023.

2º Por resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 5618/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4ª En tiempo y forma se recibió la alegación D. José Joaquín López Marín a su exclusión en el listado
provisional, resultando admitido en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas una vez revisada
su subsanación.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de dos plazas de Oficial 2ª Mantenimiento
Grupo IV, Nivel 4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización
Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos
Autónomos,  correspondiente a la Oferta  de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo
Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y
sus Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 CHACÓN SÁNCHEZ, MANUEL ***3434**

2 LISSEN ESCACENA, MANUEL ***6030**

3 LÓPEZ MARÍN, JOSÉ JOAQUÍN ***3950**

PERSONAS ASPIRANTES   EXCLUIDAS  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BARRIOS AMAYA, DANIEL ***3780** 1,2,3,4 Y 5

2 PONCE FUENTES, JESÚS ***0722** 3,4 Y 5

3 RUIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***6938** 2,3,4 Y 5

4 SÁEZ ALVES, JUAN JOSÉ ***9478** 3,4 Y 5

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5 NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE
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PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Mercedes Luna Romana
Suplente: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros

Vocal 1: Dª. Joaquina Farfán Vela
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dº. José Manuel Fernández Montilla
Suplente: Dª Inmaculada Iglesias

Vocal 3: D. José María de la Lastra Marcos
Suplente: Dª. María del Carmen Villa Femenía 

Vocal 4: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir  en el procedimiento,  notificándolo a la autoridad
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 564/2024 de 7 de febrero de 2024 se aprueba la lista definitiva
de personas aspirantes admitidas y excluidas  y nombramiento del Tribunal Calificador de la convocatoria
para la  selección mediante el sistema de concurso  de méritos  de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo,
Grupo IV, Nivel  4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización
Ciudadana, Organismo Autónomo perteneciente al Ayuntamiento de  Mairena del Aljarafe, correspondiente a
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos,
siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EN LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  CUATRO  PLAZAS  DE  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A, GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
FIJO  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DINAMIZACIÓN  CIUDADANA,  ORGANISMO  AUTÓNOMO
PERTENECIENTE  AL AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE  A LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL,
ENMARCADA EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por Resolución de  Alcaldía  n.º  6376/2022 de 30 de noviembre de  2022 se  aprobaron las Bases y
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral
del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal,  amparada en la  Ley 20/2021 de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín Oficial de la
Provincia  de  Sevilla»  número  283,  de  9  de  diciembre  de  2022.  Así  mismo,  se  publicó  extracto  de  la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de
2023.

2º Por resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 5619/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4ª En tiempo y forma se recibió la alegación Doña Elena María Granja Gómez, D. Israel López Reinoso y
Doña  Beatriz  Sobrino  Cabello  a  su  exclusión  en  el  listado  provisional,  resultando  admitidas  todas  las
personas anteriormente relacionadas en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas una vez
revisadas sus subsanaciones. 

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.
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Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo/a,
Grupo IV, Nivel 4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización
Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos
Autónomos,  correspondiente a la Oferta  de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo
Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y
sus Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ARÉVALO MILLET, CRISTINA ***7441**

2 BORRERO DOMÍNGUEZ, CINTA ARACELI ***0634**

3 CONTRERAS ASPE, PATRICIA ***0986**

4 GALÁN ORTIZ, M.ª DE LAS MERCEDES ***6375**

5 GANDARIAS VILAR, DOLORES ***9298**

6 GRANJA GÓMEZ, ELENA MARÍA ***1218**

7 LÓPEZ REINOSO, ISRAEL ***7277**

8 MARTÍNEZ ROMERO DE LA OSA, MARTÍN JESÚS ***2233**

9 MOYA VIZOSO, M.ª ENCARNACIÓN ***9669**

10 RAMÍREZ CORREA, ROSA M.ª ***7156**

11 SANTIAGO RUIZ, ANA M.ª ***3047**

12 SOBRINO CABELLO, BEATRIZ ***0849**

13 TOSCANO MINCHÓN,  ÁNGELES ***6554**

PERSONAS ASPIRANTES   EXCLUIDAS  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***2899** 1,2,3,4 y 5

2 GÓMEZ GARZÓN, CARMEN M.ª ***6717** 5

3 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA REYES ***8642** 3,4, y 5

4 LÓPEZ QUERO, LUCÍA MARÍA ***8412** 4 y 5

5 MARTÍN HERNÁNDEZ, JORGE ***4719** 3,4 y 5

6 SALAS RUIZ, BEATRIZ ***4016** 5

7 VILLAR SANTOS, ALEJANDRO ***3467** 1,3,4 y 5
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Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA
TASA POR LOS  DERECHOS DE  EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Mercedes Luna Romana
Suplente: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros

Vocal 1: Dª. Joaquina Farfán Vela
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dº. José Manuel Fernández Montilla
Suplente: Dª Inmaculada Iglesias

Vocal 3: D. José María de la Lastra Marcos
Suplente: Dª. María del Carmen Villa Femenía 

Vocal 4: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir  en el procedimiento,  notificándolo a la autoridad
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de
personas interesadas.

Código Seguro De Verificación yjIT47o3k4g/ULuXLDYVUA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 13/02/2024 11:30:48

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/yjIT47o3k4g/ULuXLDYVUA==

P
ág

in
a 

3 
de

 4
P

ág
in

a 
51

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
15

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

03
40

17
N

º 
34

 -
 v

ie
rn

es
 1

6 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 562/2024 de 7 de febrero de 2024 se aprueba la lista definitiva
de personas aspirantes admitidas y excluidas  y nombramiento del Tribunal Calificador de la convocatoria
para la   selección mediante el sistema de concurso  de méritos   de una plaza de  Auxiliar de Actividades
Culturales,  Grupo  IV,  Nivel  4,  vacante en la  plantilla  de  personal  laboral  fijo  del Instituto  Municipal  de
Dinamización Ciudadana,  Organismo Autónomo perteneciente  al  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe,
correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo  Temporal,
enmarcada  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus
Organismos Autónomos, siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EN LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR  DE
ACTIVIDADES CULTURALES, GRUPO IV,  NIVEL 4,   VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL  FIJO  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DINAMIZACIÓN  CIUDADANA,  ORGANISMO
AUTÓNOMO  PERTENECIENTE  AL  AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN
DE  EMPLEO  TEMPORAL,  ENMARCADA  EN  LA  LEY  20/2021,  DE  28  DE  DICIEMBRE,  DEL
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución  de Alcaldía  n.º  6376/2022 de 30 de  noviembre  de 2022 se  aprobaron las  Bases y
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral
del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal,  amparada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín Oficial de la
Provincia  de  Sevilla»  número  283,  de  9  de  diciembre  de  2022.  Así  mismo,  se  publicó  extracto  de  la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de
2023.

2º Por resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 5616/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4ª En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar de Actividades
Culturales,  Grupo  IV,  Nivel  4,  vacante  en la  plantilla  de personal  laboral  fijo  del  Instituto  Municipal  de
Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus
Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ALCANTARILLA RÍOS, ANTONIO ***6010**

2 LAFUENTE SÁNCHEZ, MARINA ***5388**

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 MARÍN ÁLVAREZ, IGNACIO ***5560** 2,4 Y 5

2 RUIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***6938** 2,3,4 Y 5

3 VILLAR SANTOS, MARTA ***3467** 1,2,3,4 Y 5

     Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA
TASA POR LOS  DERECHOS  DE EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO
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SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Mercedes Luna Romana
Suplente: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros

Vocal 1: Dª. Joaquina Farfán Vela
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dº. José Manuel Fernández Montilla
Suplente: Dª Inmaculada Iglesias

Vocal 3: D. José María de la Lastra Marcos
Suplente: Dª. María del Carmen Villa Femenía 

Vocal 4: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir  en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 567/2024 de 7 de febrero de 2024 se aprueba la lista definitiva
de personas aspirantes admitidas y excluidas  y nombramiento del Tribunal Calificador de la convocatoria
para la   selección mediante el sistema de concurso  de méritos  de  una plaza de  Auxiliar de Actividades
Deportivas,  Grupo  IV,  Nivel  4,  vacante en la plantilla  de personal  laboral  fijo  del Instituto  Municipal  de
Dinamización  Ciudadana,  Organismo Autónomo perteneciente  al  Ayuntamiento de  Mairena del  Aljarafe,
correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo  Temporal,
enmarcada  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus
Organismos Autónomos, siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EN LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR  DE
ACTIVIDADES DEPORTIVAS,  GRUPO IV,  NIVEL 4,   VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL  FIJO  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DINAMIZACIÓN  CIUDADANA,  ORGANISMO
AUTÓNOMO  PERTENECIENTE  AL  AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA  DEL  ALJARAFE,
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN
DE  EMPLEO  TEMPORAL,  ENMARCADA  EN  LA  LEY  20/2021,  DE  28  DE  DICIEMBRE,  DEL
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por Resolución de  Alcaldía  n.º  6376/2022 de 30 de noviembre de  2022 se  aprobaron las Bases y
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral
del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal,  amparada en la  Ley 20/2021 de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín Oficial de la
Provincia  de  Sevilla»  número  283,  de  9  de  diciembre  de  2022.  Así  mismo,  se  publicó  extracto  de  la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de
2023.

2º Por resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 5617/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4ª En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria
para  la  selección,  mediante  el  sistema  de  concurso  de  méritos,  de  una  plaza  de  Auxiliar  Actividades
Deportivas,  Grupo IV,  Nivel  4,  vacante en la  plantilla  de personal  laboral  fijo  del  Instituto  Municipal  de
Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus
Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 CABALLERO MORENO, ÁNGEL MARÍA ***4362**

2 FERNÁNDEZ SERRANO, JAIME ***6425**

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***2899** 1,2,3,4 y 5

2 GONZÁLEZ MERINO, JOSE ÁNGEL ***5353** 2

3 VILLAR SANTOS, ALEJANDRO ***3467** 1,2,3,4,5

4 VILLAR SANTOS, MARTA ***3467** 1,2,3,4,5

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE
EXCLUSIÓN

CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES
DE LA CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5

NO  APORTA  JUSTIFICANTE  O  COMPROBANTE  DE  HABER
INGRESADO  LA  TASA  POR  LOS  DERECHOS  DE  EXAMEN  /  NO
APORTA CERTIFICADO DE PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE
UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO PERSONA DESEMPLEADA, O NO
RESULTA APLICABLE  LA EXENCIÓN  DEL PAGO  DE  LA TASA POR
DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS
DE LA SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO
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SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Mercedes Luna Romana
Suplente: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros

Vocal 1: Dª. Joaquina Farfán Vela
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dº. José Manuel Fernández Montilla
Suplente: Dª Inmaculada Iglesias

Vocal 3: D. José María de la Lastra Marcos
Suplente: Dª. María del Carmen Villa Femenía 

Vocal 4: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir  en el procedimiento,  notificándolo a la autoridad
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 560/2024 de 7 de febrero de 2024 se aprueba la lista definitiva
de personas aspirantes admitidas y excluidas y  nombramiento del Tribunal Calificador de la convocatoria
para la  selección mediante el sistema de concurso  de méritos de cuatro plazas de Auxiliar de Bibliotecas,
Grupo IV, Nivel  4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización
Ciudadana, Organismo Autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley
20/2021, de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos,
siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EN LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
MEDIANTE  EL SISTEMA DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  CUATRO  PLAZAS  DE  AUXILIAR  DE
BIBLIOTECAS, GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO
DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  DINAMIZACIÓN  CIUDADANA,  ORGANISMO  AUTÓNOMO
PERTENECIENTE  AL AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE  A LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL,
ENMARCADA EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por Resolución de  Alcaldía  n.º  6376/2022 de 30 de noviembre de  2022 se  aprobaron las Bases y
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral
del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal,  amparada en la  Ley 20/2021 de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín Oficial de la
Provincia  de  Sevilla»  número  283,  de  9  de  diciembre  de  2022.  Así  mismo,  se  publicó  extracto  de  la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de
2023.

2º Por resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 5614/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4ª  En tiempo y  forma se  recibió  la  alegación  Doña Ángela  Ortíz  Palomo a su exclusión en el  listado
provisional, resultando excluida en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas una vez revisada
su  subsanación  por  no  haber  abonado  la  tasa  por  derechos  de  participación  dentro  del  plazo  de
presentación de instancias. 

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de cuatro plazas de Auxiliar de Bibliotecas,
Grupo IV, Nivel 4, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización
Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos
Autónomos,  correspondiente a la Oferta  de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo
Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y
sus Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 BALIÑAS OCHOA, M.ª CARMEN ***5768**

2 BARBA ARADILLAS, BEATRIZ ***4484**

3 BORRERO DOMINGUEZ, CINTA ARACELI ***0634**

4 CÁCERES BERLANGA, JOSÉ MANUEL ***4905**

5 CARMONA NARANJO, ROSA DE MAYO ***2354**

6 FRAIRE COSTA, BEATRIZ ***0651**

7 GARCÍA BAREA, M.ª LUISA ***6136**

8 JIMÉNEZ MORENO, M.ª CARMEN ***9623**

9 MÁRQUEZ LÓPEZ, RAFAEL ***2316**

10 MARTÍNEZ FLORES, ADELAIDA ***2963**

11 MARTINEZ PORRAS, EVA M.ª ***6686**

12 MOYA VIZOSO, M.ª ENCARNACIÓN ***9669**

13 NAVARRO ALBEIDI, M.ª DE LOS REYES **2477**

14 RAMÍREZ FERNÁNDEZ, PEPA ***3789**

15 SUÁREZ PRIETO, EDUARDO ***9467**

16 USAGRE REYES, ADRIÁN ***1924**

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 ALBI RODRÍGUEZ, M.ª DEL CARMEN ***2518** 5

2 BARRIOS AMAYA, DANIEL ***3780** 1,2,3,4 y5

3 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***2899** 1,2,3,4 Y 5

4 BENÍTEZ FERNÁNDEZ, IRENE ***0382** 2,3,4 y 5
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5 FERNÁNDEZ GÓMEZ, INMACULADA BEATRIZ ***0480** 7

6 GARCÍA DIAZ, INMACULADA ***9605** 3,4 Y 5

7 GÓMEZ GARZÓN, CARMEN M.ª ***6717** 5

8 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA REYES ***8642** 3,4 Y 5 

9 GONZÁLEZ MERINO, DAMARIS ***7289** 4

10 GONZÁLEZ MERINO, JOSÉ ÁNGEL ***5353** 4

11 LÓPEZ QUERO, LUCÍA M.ª ***8412** 4 y 5

12 ORTIZ PALOMO, ÁNGELA ***2739** 5

13 RUIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***6938** 2,3,4 y 5

14 SÁEZ ALVES, JUAN JOSÉ ***9478** 3,4 y 5

15 SALAS RUIZ, BEATRIZ ***4016** 5

16 SERRANO HERNÁNDEZ, ANA BELÉN ***8971** 3,4 y 5

17 VILLAR SANTOS, MARTA ***3467** 1,3,4 Y 5

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA
TASA POR LOS  DERECHOS  DE EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Mercedes Luna Romana
Suplente: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros

Vocal 1: Dª. Joaquina Farfán Vela
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dº. José Manuel Fernández Montilla
Suplente: Dª Inmaculada Iglesias
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Vocal 3: D. José María de la Lastra Marcos
Suplente: Dª. María del Carmen Villa Femenía 

Vocal 4: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir  en el procedimiento,  notificándolo a la autoridad
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 563/2024 de 7 de febrero de 2024 se aprueba la lista definitiva
de personas aspirantes admitidas y excluidas,  nombramiento del Tribunal Calificador de la convocatoria
para la  selección mediante el sistema de concurso  de méritos de una plaza de Oficial 2ª Jardinería, Grupo
IV, Nivel 4, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana,
Organismo Autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28
de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del  Aljarafe  y  sus Organismos Autónomos,  siendo el  texto
íntegro de las mismas el siguiente:

EN LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª JARDINERÍA,
GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL INSTITUTO
MUNICIPAL  DE  DINAMIZACIÓN  CIUDADANA,  ORGANISMO  AUTÓNOMO  PERTENECIENTE  AL
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA
LEY 20/2021,  DE 28  DE DICIEMBRE,  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución  de Alcaldía  n.º  6376/2022 de 30 de  noviembre  de 2022 se  aprobaron las  Bases y
convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de concurso de méritos de personal laboral
del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana, organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal,  amparada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín Oficial de la
Provincia  de  Sevilla»  número  283,  de  9  de  diciembre  de  2022.  Así  mismo,  se  publicó  extracto  de  la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de
2023.

2º Por resolución de Alcaldía-Presidencia n.º n.º 5613/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º En tiempo y forma no se ha recibido alegación alguna al listado provisional de personas admitidas y
excluidas.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Oficial 2ª Jardinería Grupo
IV, Nivel 4, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Instituto Municipal de Dinamización Ciudadana,
organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos,
correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo  Temporal,
enmarcada  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 VARGAS RUIZ, RAFAEL ***5854**

PERSONAS ASPIRANTES   EXCLUIDAS  

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE EXCLUSIÓN

1 BARRIOS AMAYA, DANIEL ***3780** 1, 2,3,4 Y 5

2 BEDOYA VELÁZQUEZ, ALEJANDRO ***2899** 1, 2,3,4 Y 5

3 MOO FERNÁNDEZ, JULIO ALBERTO ***7795** 1, 2,3,4 Y 5

4 RUIZ RODRÍGUEZ, JOSÉ FERNANDO ***6938** 2,3,4 Y 5

Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA
TASA POR LOS  DERECHOS  DE EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO
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SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Mercedes Luna Romana
Suplente: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros

Vocal 1: Dª. Joaquina Farfán Vela
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dº. José Manuel Fernández Montilla
Suplente: Dª Inmaculada Iglesias

Vocal 3: D. José María de la Lastra Marcos
Suplente: Dª. María del Carmen Villa Femenía 

Vocal 4: Dª. Isabel Díaz Fernández
Suplente: D. Sergio Moreno Gómez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir  en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Antonio Conde Sánchez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 561/2024 de 07 de febrero de 2024 se aprueba la lista definitiva
de personas aspirantes admitidas y excluidas  y nombramiento del Tribunal Calificador de la convocatoria
para la selección mediante el sistema de concurso de méritos de  una  plaza de Auxiliar Administrativo/a,
Grupo IV, Nivel  4, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Organismo Autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28
de diciembre,  del  Ayuntamiento de Mairena del  Aljarafe  y  sus Organismos Autónomos,  siendo el  texto
íntegro de las mismas el siguiente:

EN LA CIUDAD DE MAIRENA DEL ALJARAFE, EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
MAIRENA DEL ALJARAFE, D. ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS, Y
NOMBRAMIENTO  DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  DE  LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO  DE  MÉRITOS  DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A, GRUPO IV, NIVEL 4,  VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
FIJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, ORGANISMO AUTÓNOMO PERTENECIENTE AL
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE,  CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, ENMARCADA EN LA
LEY 20/2021  DE 28  DE DICIEMBRE,  DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Teniendo en cuenta los siguientes ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES:

1º  Por  Resolución  de Alcaldía  n.º  6375/2022 de  30 de noviembre  de 2022 se aprobaron las Bases y
convocatoria  por  las  que  habrá  de  regirse  el  sistema  selectivo  del  concurso  de  méritos  del  personal
funcionario y personal laboral de la Gerencia Municipal de Urbanismo, organismo autónomo perteneciente al
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de
Estabilización de Empleo, amparada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe y sus Organismos Autónomos. Dicha resolución fue publicada en el en el «Boletín Oficial de la
Provincia  de  Sevilla»  número  283,  de  9  de  diciembre  de  2022.  Así  mismo,  se  publicó  extracto  de  la
convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 27, de 9 de febrero de 2023.  El
anuncio de la convocatoria fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 61 de 13 de marzo de
2023.

2º Por resolución de  Alcaldía-Presidencia n.º 5615/2023 de 24 de agosto de 2023, se procedió a declarar
aprobado el listado provisional de personas admitidas y excluidas. Dicha resolución fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de la provincia de Sevilla n.º 204 de 4 de septiembre de 2023.

3º  De conformidad con el resuelvo segundo de la mencionada resolución, se concedía un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de la lista,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Base 9.2. de la convocatoria.  

4º  En tiempo y  forma se  recibió  la  alegación  Don Pablo  Maestre  Muñoz a  su  exclusión  en  el  listado
provisional, resultando admitido en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas una vez revisada
su subsanación.

5º De conformidad con la Base 10.2. La composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas será aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente y se hará pública en el «Boletín
Oficial» de la provincia conjuntamente con las listas de personas admitidas y excluidas.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de personas admitidas y excluidas para participar en la convocatoria
para la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar Administrativo/a,
Grupo IV Nivel 4,  vacante en la plantilla de personal laboral fijo de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
organismo autónomo perteneciente al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y sus Organismos Autónomos,
correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  de  Estabilización  de  Empleo  Temporal,
enmarcada  en  la  Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,del  Ayuntamiento  de  Mairena  del  Aljarafe  y  sus
Organismos Autónomos:

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AREVALO MILLET, CRISTINA ***744***

2 BORRERO DOMÍNGUEZ, CINTA ARACELI ***063***

3 CORONADO BRAVO, MARÍA JOSÉ ***069***

4 FONCUBIERTA SANCHEZ, MANUEL ***610***

5 GALÁN ORTIZ, MARÍA DE LAS MERCEDES ***637***

6 GÓMEZ GARZÓN, CARMEN MARÍA ***671***

7 MAESTRE MUÑOZ, PABLO ***418***

8 SALAS RUIZ, BEATRIZ ***401***

9 SOBRINO CABELLO, BEATRIZ ***084***

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CÓDIGO DE
EXCLUSIÓN

1 GARCÍA ALEDO, PALOMA ***755*** 3, 4 Y 5

2 GONZALEZ GONZALEZ, MARÍA REYES ***864*** 3, 4 Y 5

3 LÓPEZ QUERO, LUCÍA MARÍA ***841*** 4 Y 5

4 VILLAR SANTOS, ALEJANDRO ***346*** 1, 3, 4 y 5

      Descripción del código de exclusión:

CÓDIGO DE EXCLUSIÓN CAUSA

1 NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR

2 NO APORTA FOTOCOPIA  DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN LAS BASES DE LA
CONVOCATORIA

3 NO APORTA EL ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
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4 NO APORTA EL ANEXO III AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

5

NO APORTA JUSTIFICANTE O COMPROBANTE DE HABER INGRESADO LA
TASA POR LOS  DERECHOS  DE EXAMEN /  NO APORTA CERTIFICADO DE
PERIODOS DE INSCRIPCIÓN DE MÁS DE UN AÑO DE ANTIGÜEDAD COMO
PERSONA DESEMPLEADA,  O  NO RESULTA APLICABLE  LA  EXENCIÓN DEL
PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

6 NO REALIZA LA PRESENTACIÓN DE MANERA TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA
SEDE ELECTRÓNICA

7 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Tribunal Calificador, de conformidad con la Base 10.2. de la convocatoria: 

Presidenta: Dª. Mercedes Perejón Pérez 
Suplente: Dª. Ana López Jiménez Ontiveros

Vocal 1: Dª. Isabel María Linares Capa
Suplente:  Dª. Pilar López Jiménez

Vocal 2: Dº. José Vázquez Limón
Suplente: Dª Inmaculada Iglesias Ibañez

Vocal 3: Dª. María del Mar Martínez Botella
Suplente: Dª. Maria del Carmen Villa Femenia 

Vocal 4: Dª. Marta Valero García
Suplente: D. Antonio Manuel Morcillo Martínez

Secretaria: Dª. María de la Palma Fernández Espejo
Suplente:  D. Juan Damián Aragón Sánchez

TERCERO.-Notificar la adopción del presente acuerdo a los miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador debiendo éstos de abstenerse de intervenir  en el  procedimiento, notificándolo a la autoridad
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley de Régimen
Jurídico del Sector Público.

CUARTO.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla y en
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe  a los efectos de difusión y conocimiento de
personas interesadas.

QUINTO.- Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se harán públicos en el Tablón Electrónico
de Edictos de la Sede Electrónica.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
Antonio Conde Sánchez
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MUNICIPIO/ENTIDAD:AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: APROBACION INICIAL LA DELIMITACIÓN DE DOS UNIDADES 

DE EJECUCIÓN CON EMPLAZAMIENTO EN EL SECTOR UZ-10 B DEL 

P.G.O.U 

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

FECHA: 12 de enero de 2024 

SESIÓN: Ordinaria. 

TEXTO:  PRIMERO. Aprobar inicialmente la delimitación de 

dos unidades de ejecución con emplazamiento en el Sector 

UZ-10B del P.G.O.U. Ref. Catastrales: 

41067A007000380000RZ,41067A00700330000RX,41067A007000490000

RQ,41067A007000440001TE,41067A007000430001TJ,41067A00700042

0001TI,41067A007000410001TX,41067A007000400001TD,41067A0070

00390001TI, 41067A007000320001TF,41067A007000300001TL y 

41067A007090080001TH, solicitada por Dª. María Dolores 

Román Gelo, con N.I.F. 2853***** en representación de 

PARQUE EMPRESARIAL L.R. S.L.U. con CIF n.º. B67869719, 

según la documentación técnica aportada. 

SEGUNDO. Someter la aprobación inicial de la delimitación 

de dos unidades de ejecución con emplazamiento en el Sector 

UZ-10 B, junto con los documentos que lo integran a un 

periodo de información pública por el plazo de 20 días, 

mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento y 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. Durante 

dicho periodo quedará el expediente a disposición de 

cualquiera que quiera examinarlo, estando a disposición de 

los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento. 

TERCERO. Emplazar a los propietarios afectados, dándoles 

audiencia por un plazo de 20 días a fin de que puedan 

examinar el expediente y formular alegaciones. 

CUARTO. Notificar a los interesados junto con los recursos 

pertinentes. 
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Lo que se hace público a efectos de información 

pública en la fecha de la firma electrónica.  

CARGO FIRMANTE: La Secretaria General. 
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AYUNTAMIENTO DE OLIVARES
Extracto núm. 150658 del Concurso de Disfraces Carnaval 2024.
BDNS (Identif.): 743960.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/743960

Primero. Objeto.
Otorgar los premios del concurso de disfraces que se convoca con motivo de la celebración del Carnaval 2024.
Segundo. Categorías.
Individual: Las personas participan individualmente:
	 — Mejor	disfraz	adulto	(a	partir	de	25	años).
	 — Mejor	disfraz	juvenil	(12-25	años).
	 — Mejor	disfraz	infantil	(0-11años).
Pareja:
	 — Pareja	disfraz	más	original.
Grupal:	Los	grupos	deberán	estar	formados	al	menos	por	cinco	personas:
	 — Grupo	disfraz	más	original.
	 — Grupo	disfraz	más	creativo.
Tercero. Bases reguladoras.
Las Bases Generales que regula la Convocatoria del Concurso de Disfraces de Carnaval 2024 han sido aprobadas mediante 

Resolución	de	Alcaldía-Presidencia	n.º	235/2024	de	9	de	febrero	de	2024.
Cuarto. Aplicación presupuestaria y premios.
El	importe	de	los	premios	se	cargará	a	la	aplicación	presupuestaria	33711/48015.
La cuantía de los premios se establece de la siguiente forma:
Individual:
	 — Mejor	disfraz	adulto:	75,00	€	y	distinción.
	 — Mejor	disfraz	juvenil:	75,00	€	y	distinción.
	 — Mejor	disfraz	infantil:	75,00	€	y	distinción.
Pareja:
	 — Pareja	disfraz	más	original:	100,00	€	y	distinción.
Grupal:
	 — Disfraz	grupal	más	original:	150,00	€	y	distinción.
	 — Disfraz	grupal	más	creativo:	150,00	€	y	distinción.
Quinto. Plazo de presentación.
Todas	aquellas	personas	que	deseen	participar	en	las	distintas	categorías	del	concurso	de	disfraces	deberán	estar	inscritas	

previamente.
El	plazo	de	inscripción	serán	los	días	martes	20	y	jueves	22	de	febrero	en	horario	de	10.00	a	12.00	horas	y	de	16.00	a	18.00	

horas	de	manera	presencial	en	el	Espacio	Joven	o	enviando	la	solicitud	de	participación	junto	a	la	documentación	exigida	al	correo	
electrónico	espaciojoven@olivaresweb.es.

No	se	admiten	incorporaciones	al	concurso	de	disfraces	una	vez	haya	transcurrido	el	plazo.
Sexto. Otros datos.
El	jurado	tendrá	en	cuenta	los	siguientes	aspectos	en	los	disfraces:
	 * La	originalidad:	Novedosos,	reciclaje	de	materiales,	etc.
	 * La	vistosidad:	Por	el	colorido,	grandes	elementos,	maquillaje,	etc.
	 * La	laboriosidad:	Creación	y	elaboración	de	diseño,	hechos	a	mano,	dificultad,	con	adornos	y	complementos,	etc.
	 * La	animación	durante	el	desfile:	Coreografías,	bailes,	etc.
El	jurado	elegirá	a	las	personas	ganadoras	debidamente	inscritas	en	el	concurso	y	que	hayan	estado	presentes	en	el	pasacalle	

del	sábado	24	de	febrero.
Podrán	declaran	desiertos	aquellos	premios	que	estimen	convenientes.
Se	faculta	al	jurado	para	resolver	todas	aquellas	cuestiones	no	previstas	en	estas	bases.	Del	resultado	de	la	elección	se	levantará	

la correspondiente acta, dando conocimiento al órgano competente para que adopte el acuerdo de concesión de los premios.
En	Olivares	a	12	de	febrero	de	2024.—El	Alcalde-Presidente,	Isidoro	Ramos	García.

P
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ANUNCIO 
 

  
Por Resolución de Alcaldía 87/2024 de 14 de febrero de 2024 por la que se resuelve 
contratar a D. Francisco González Sosa con DNI 525****4V, como Agente 
Dinamizador, personal laboral fijo a jornada completa, del Ayuntamiento de La 
Puebla de los Infantes, a tenor de lo siguiente: 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 87/2024 
   
Fecha: 14 de febrero de 2024.  
Asunto: Contratación de D. Francisco González Sosa para cubrir la plaza de Agente 
Dinamizador, personal laboral fijo a jornada completa. 
   
Visto el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria, de fecha 
7 de diciembre de 2022, donde se acordó la aprobación de las bases que regirán la 
convocatoria y proceso de estabilización de personal del Ayuntamiento de La Puebla de 
los Infantes (Sevilla), para proveer varias plazas, con carácter excepcional y derivado de 
la OEP Extraordinaria para Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 

 
Visto el BOP nº 286 de fecha 13 de diciembre de 2022 por el que se publican las bases 
que regirá la convocatoria y proceso de estabilización de 1 plaza de Agente 
Dinamizador, personal laboral fijo a jornada completa, del Ayuntamiento de La 
Puebla de los Infantes, por el sistema de concurso, con carácter excepcional y derivado 
de la OEP Extraordinaria para Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de 
diciembre. 
 
Visto que en el BOE Nº 307 de 23 de diciembre de 2022 se publico Resolución de fecha 
14 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes (Sevilla) 
referente a la convocatoria para proveer varias plazas. 
 
Visto que en el BOJA Nº 247 de 28 de diciembre de 2022 se publico Anuncio de 13 de 
diciembre de 2022, del Ayuntamiento de la Puebla de los Infantes, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía Nº 5/2024 de 10 de enero de 2024, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria y 
proceso de estabilización de 1 plaza de Agente Dinamizador, personal laboral fijo, 
del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes, por el sistema de concurso, con 
carácter excepcional y derivado de la OEP Extraordinaria para Estabilización derivada 
de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
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Habiendo expirado el plazo otorgado de 10 días hábiles según establecen las Bases 
Reguladoras, a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial del Ayuntamiento de La 
Puebla de los Infantes, para que puedan hacer las alegaciones oportunas. 
 
Con fecha 1 de febrero de 2024, se reunió el Tribunal de selección para baremar los 
méritos y asignar la puntuación correspondiente al proceso selectivo destinado a la 
cobertura de una plaza de Agente Dinamizador, mediante sistema selectivo de 
concurso, en el proceso de estabilización del empleo temporal. 

Habiéndose publicado el resultado de la selección el pasado día 5 de febrero de 2024, y 
terminado el plazo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones contra los 
resultados, sin haberse producido ninguna, se eleva a definitivo. 
 
Visto que las aspirantes presentaron en plazo la documentación que recoge la Base 
Novena de las Bases de la convocatoria. 
  
Conforme a las atribuciones que me confiere el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de la Administración Pública y el art. 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
 

HE RESUELTO  
 
PRIMERO.- Contratar a D. Francisco González Sosa con DNI 525****4V, como 
Agente Dinamizador, personal laboral fijo a jornada completa, del Ayuntamiento de 
La Puebla de los Infantes. 
   
SEGUNDO.- Proceder a publicar esta Resolución de Alcaldía en el Boletín Oficial de 
la Provincia, como establece la Base decima de las Bases de la Convocatoria. 
 
TERCERO.- Notificar esta Resolución a D. Francisco González Sosa, a los efectos 
oportunos 
  
CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención, Tesorería y al 
Departamento de Recursos Humanos para la apertura de su expediente. 

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión ordinaria 
que celebre. 

La Puebla de los Infantes, a la fecha de la firma 
 

EL ALCALDE 

Fdo.: José María Rodríguez Fernández 
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ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía n.º 466/2024, de 12 de febrero, se aprueban las bases reguladoras y la 
convocatoria del Concurso del Cartel de la Feria de 2024 cuyo literal es el siguiente: 

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO PARA LA ELECCIÓN DEL CARTEL DE FERIA EL ABRAZO 2024

1. Objeto y Finalidad de la convocatoria. La Elección del Cartel Anunciador de Feria El Abrazo 2024, de 
entre todas las obras presentadas por los participantes,  con motivo de la tradicional  celebración de la 
próxima edición de Feria en La Rinconada.

2. Requisitos de los participantes. La participación queda abierta a todas aquellas personas interesadas, ya 
sean profesionales o aficionadas, y sin límite de edad.

3. Convocatoria. El plazo de presentación de obras se establece del 1 de marzo al 8 de abril de 2024, una 
vez publicado el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. En el caso en 
que la publicación del extracto sea posterior al 29/02/24, el plazo comenzará el día siguiente al de la  
publicación,  pudiéndose  ampliar  el  plazo  final  para  contar  con  un  periodo  total  de  hasta  30  días  
naturales, si lo estima necesario el área responsable de la convocatoria.

La  solicitud  de  participación  se  presentará,  junto  a  la  obra,  mediante  el  impreso  formalizado 
correspondiente (anexo 1), debidamente cumplimentado y firmado, y se acompañará de un sobre cerrado 
(según se expone en el apartado “requisitos de las obras”) en el Ayuntamiento de La Rinconada (Plaza 
España 6 / Plaza Juan Ramón Jiménez 8 – De Lunes a Viernes, de 9.00 a 14.00 horas y las tardes de Martes 
de 16.00 a 18.00 h).

La Convocatoria se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Municipal del Ayuntamiento  
de La Rinconada, en su página web, y en el Boletín Oficial de la Provincia a través de la Base de Datos  
Nacional de Subvenciones.

4. Requisitos de las obras.

4.1. Las obras deberán ser originales e inéditas, no habiendo sido premiadas anteriormente en este  
u otro concurso, ni usadas como imagen o cartel anunciador de eventos anteriores.

4.2.  Podrán  ser  ejecutados  a  través  de  cualquier  procedimiento  o  técnica (PINTURA,  DISEÑO 
GRAFICO, ...), y sin límite en el uso del color, de manera que su reproducción no ofrezca dificultad para su  
impresión.  En  la  obra  deberá  figurar  la  imagen  corporativa  del  Área  de  Fiestas  Mayores  (Escudo  del  
Ayuntamiento de La Rinconada, con la nomenclatura de Ayuntamiento de La Rinconada y la nomenclatura 
de  Fiestas Mayores, ya sea en sus colores originales o a una sola tinta, y en las composiciones utilizadas 
habitualmente por este ayuntamiento, así como el siguiente texto:

Feria El Abrazo 2024

Del 30 de mayo al 2 de Junio

4.3. Las obras se presentarán en formato físico, respetando las medidas aproximadas de 70 X 50 cm 
(variación permitida de medida:  10%)  y,  en  todo caso,  en  un soporte  rígido que permita  y  facilite  su  
exposición visual (bastidor, listón de madera, cartón pluma, etc). En el caso de obras de Diseño Gráfico 

Plaza de España, 6 · 41309 La Rinconada · Sevilla · Tef. 955 797 000 · info@aytolarinconada.es  www.larinconada.es
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deberán presentar, además, en soporte de almacenamiento digital, el material en archivo electrónico: cartel 
en tamaño real y recursos utilizados (de alta calidad, para su uso en imprenta)

4.4. Las obras se presentarán sin firmar y sin seudónimo, rotulándose en la parte trasera el LEMA 
escogido por el participante, y se acompañará de un sobre cerrado sin otra identificación exterior que el  
propio lema. El interior del sobre deberá contener Fotocopia del DNI del participante y un escrito donde el 
autor/autora pueda defender la técnica utilizada, los medios, el significado (si lo tuviere) y lo que ha querido 
expresar con la obra presentada. Este escrito será leído ante el jurado durante el proceso de elección del  
cartel.

4.5. La obra premiada queda abierta a posible modificación que se sugiera desde la Delegación de 
Fiestas Mayores, en relación a la maquetación de la inclusión de la imagen corporativa del Ayuntamiento o  
cualquier otro organismo promotor, y al Texto que se incluya.

4.6.  El  Ayuntamiento de La  Rinconada podrá anular  la  participación por  incumplimiento de las 
bases, así como el premio e incluso tomar acciones legales si se detectase indicios de plagio en alguna de 
las obras presentadas.

4.7. Las obras que contengan imágenes fotográficas de personas identificables, deberán acompañar, 
dentro del sobre, consentimiento expreso por escrito de las mismas o de sus progenitores/tutores legales,  
en caso de tratarse de menores de edad, para el uso y tratamiento de su imagen y la publicación de la  
misma por parte del Ayuntamiento de la Rinconada en el Cartel de la Feria 2024.

5. Procedimiento de concesión y régimen jurídico. El procedimiento de concesión del premio se realizará 
en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  respetándose  los  principios  de  publicidad,  objetividad,  libre 
concurrencia e igualdad, así como la adecuación al siguiente marco: - Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  
General de subvenciones, - RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley  
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, - Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, - Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia  
Pública de Andalucía, así como las Bases de ejecución del presupuesto en vigor del Excmo.  Ayuntamiento  
de La Rinconada y de acuerdo con la consignación presupuestaria.

6. Premios. Se establece un único ganador que recibirá premio de 300 €. El importe del premio se aplicará a 
la  partida presupuestaria 0303.33810.48116 Premios y certámenes participativos, del presupuesto de la 
Corporación para 2024. El Pago del premio se justificará con el acta de resultados del jurado.

7. El Jurado. El jurado estará formado por una Comisión Ciudadana designada por el Sr. Concejal Delegado 
de Fiestas Mayores, el cual será convocado y emitirá su fallo tras la finalización del plazo de entrega. Del  
resultado de las votaciones y deliberaciones del jurado se levantará un acta que será firmada por todos sus  
miembros.

Si  el  Jurado  considerara  que  ninguna  obra  alcanzase  la  calidad  suficiente  puede  declarar  desierto  el 
Concurso.

La decisión del jurado es inapelable.

Cualquier duda o vacío que pudiera surgir de la interpretación de las Bases será resuelto en su momento 
por el jurado.

8. Propiedad y publicación de las obras. Las obras no podrán ser publicadas, ni difundidas antes del fallo 
del jurado, manteniéndose de este modo la condición de obra inédita y autor anónimo para el Jurado. Tras 
el fallo del Jurado, el Ayuntamiento de La Rinconada podrá publicar las obras participantes, junto al lema y 
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al  nombre del autor o autora, en medios de difusión municipales. La obra premiada pasará a ser propiedad 
del Ayuntamiento de La Rinconada, con todos los derechos de reproducción y difusión, editándose como 
cartel  anunciador  de  estas  fiestas.  La  obra  ganadora  no  podrá  publicarse  ni  difundirse  previa  a  la 
presentación  que  estime  el  Ayuntamiento  de  La  Rinconada  como  Cartel  Oficial  de  Feria  (el  
incumplimiento de esta norma puede llevar a la anulación del premio económico e incluso a la revocación 
de Cartel Elegido).

El Área de Fiestas Mayores se compromete a dar un trato adecuado a las obras recibidas, pero declina toda 
responsabilidad por pérdida, o robo o cualquier tipo de desperfecto que puedan sufrir las obras durante su 
transporte, almacenaje y exposición.

Los carteles no premiados podrán ser retirados en el plazo máximo de 2 meses una vez concluida la elección 
del jurado y la exposición o tratamiento para ello para sus publicaciones. No se garantiza la conservación de  
las obras no retiradas en el plazo indicado, pudiendo ser enviadas a su destrucción y/o reciclaje y sin opción  
de petición de devolución por parte de sus propietarios originales.

9. Información sobre Protección de Datos. Esta convocatoria forma parte de un evento público con carácter 
tradicional y arraigado en nuestra cultura.

Las  obras  y  datos  personales  pueden  ser  publicadas  en  cualquier  medio  conocido  de  comunicación  y 
publicación.

9.1. Responsable del tratamiento de datos:

Ayuntamiento  de  La  Rinconada  (CIF  4108100A)  –  Plaza  España  6  –  41309  La  Rinconada  (Sevilla)  Tfno 
955797000 – email: info@aytolarinconada.es

9.2. Finalidad del tratamiento de datos personales.

Gestionar y tramitar su solicitud de participación en el concurso, las comunicaciones necesarias con los 
participantes,  así  como  realizar  otros  tratamientos  de  sus  datos  en  los  términos  establecidos  en  las 
presentes bases. Sus datos identificativos (nombre, apellidos) se utilizarán y podrán ser publicados para la 
gestión de su participación en el concurso y garantizar la transparencia del concurso, en tablones, medios 
de comunicación y página web del Ayuntamiento. Sus datos serán conservados durante el tiempo necesario 
para la gestión del evento. En el caso en que dé su consentimiento, sus datos se conservarán para enviarle 
información sobre la agenda de los festejos de La Rinconada y sus convocatorias participativas gestionadas 
por el Ayuntamiento de La Rinconada por cualquier medio, incluidos medios electrónicos, durante el tiempo 
en que se  mantenga el  consentimiento o no se  oponga a  ello.  No se  tomarán decisiones individuales 
automatizadas ni se elaborarán perfiles.

9.3. Legitimación para el tratamiento de sus datos

Tratamos sus datos personales en base el interés público y las funciones públicas del Ayuntamiento, siendo 
imposible gestionar su participación en el evento en caso de no facilitar sus datos. En relación al envío de 
información sobre la agenda de los festejos de La Rinconada y sus convocatorias participativas gestionadas 
por el Ayuntamiento de La Rinconada, éste se realizará en base a su consentimiento.

9.4. Destinatarios a los que se comunicarán sus datos

Salvo lo descrito en el párrafo 9.2 sobre la finalidad del tratamiento de datos personales, no se cederán 
datos a terceros, ni se realizarán transferencias internacionales de datos.

9.5. Derechos del titular de los datos facilitados

Plaza de España, 6 · 41309 La Rinconada · Sevilla · Tef. 955 797 000 · info@aytolarinconada.es  www.larinconada.es

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

://
ca

rp
et

a.
la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

13
09

ID
O

C
2B

7F
7B

D
28

D
1C

83
54

A
9B

N
O

M
B

R
E

:
F

ra
nc

is
co

 J
av

ie
r 

F
er

ná
nd

ez
 d

e 
lo

s 
R

ío
s 

T
or

re
s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
-P

re
si

de
nt

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

R
in

co
na

da
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
13

/0
2/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1A

8A
19

5B
2F

F
D

57
1C

85
D

A
29

21
42

9D
01

01
A

3F
45

F
C

C

P
ág

in
a 

3 
de

 4
P

ág
in

a 
85

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
15

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

03
40

27
N

º 
34

 -
 v

ie
rn

es
 1

6 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



Las personas interesadas tienen derecho a obtener confirmación sobre si estamos, o no, tratando datos 
personales  que les  conciernan,  a  acceder  a  sus  datos  personales,  solicitar  la  rectificación de los  datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para  los  fines  que  fueron  recogidos,  así  como a  revocar  o  retirar  el  consentimiento  otorgado para  el  
tratamiento de sus datos para finalidades específicas en cualquier momento.

En  determinadas  circunstancias  y  por  motivos  relacionados  con  su  situación  particular,  las  personas 
interesadas podrán oponerse al tratamiento de sus datos o a parte de estos, en cuyo caso dejaremos de 
tratar  los  datos,  salvo  para  el  cumplimiento  de  alguna  obligación  legal.  Igualmente  podrán  solicitar  la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la 
defensa de reclamaciones y para el cumplimiento de alguna obligación legal.

En determinadas circunstancias (cuando el tratamiento se realice por medios automatizados y este se base 
en el consentimiento de las personas interesadas), las personas interesadas podrán solicitar la portabilidad 
de sus datos para que estos sean transmitidos a otro responsable.

En  determinadas  circunstancias  (cuando  la  base  de  legitimación  sea  la  ejecución  de  un  contrato  o  el  
consentimiento del interesado) las personas interesadas podrán solicitar su derecho a no ser objeto de una 
decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que me 
produzca efectos jurídicos o me afecte significativamente de modo similar.

Las personas interesadas pueden ejercer sus derechos dirigiendo un escrito al Responsable del Tratamiento,  
pudiendo obtener modelos para este ejercicio en  www.agpd.es. Las personas interesadas disponen de la 
posibilidad  presentar  una  reclamación  cuando  no  hayan  obtenido  satisfacción  en  el  ejercicio  de  sus 
derechos  ante  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  (www.agpd.es).  Así  mismo,  las  personas 
interesadas  pueden  obtener  información  adicional  acerca  de  sus  derechos  dirigiéndose  a  la  Agencia 
Española de Protección de Datos (www.agpd.es).

10. Medios y contactos para consultas

955798195 (Buzón Voz) - 661676435 (WhatsApp) - festejos@aytolarinconada.es (email)

Lo que se hace público, para general conocimiento.

La Rinconada, a la fecha de la firma al margen.
El ALCALDE,

Fdo: D. Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres
(Código de comprobación de autenticidad al margen)
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 110/2024, de 9 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Asesor/a,
vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de El Rubio,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del
Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 111/2024, de 9 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Profesor/a
de Educación Especial, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del
Ayuntamiento de El Rubio, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las
mismas el siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 114/2024, de 12 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de
Arquitecto/a Técnico/a, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento
de El Rubio, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, del Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las mismas el
siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 115/2024, de 12 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Técnico/a
Superior Administrativo/a e Informática, vacante en la plantilla de personal laboral fijo
del Ayuntamiento de El Rubio, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las
mismas el siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 117/2024, de 12 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de dos plazas de
Animador/a Informador/a, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del
Ayuntamiento de El Rubio, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las
mismas el siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 116/2024, de 12 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Técnico/a
Asistencia a Usuarios, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento
de El Rubio, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, del Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las mismas el
siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 113/2024, de 12 de febrero, se aprueba la
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria para
la selección, mediante el sistema de concurso de méritos, de tres plazas de Auxiliar
Administrativo/a, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de
El Rubio, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, del Ayuntamiento de El Rubio, siendo el texto íntegro de las mismas el
siguiente:

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO, D. JESÚS
GUERRA JIMÉNEZ, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
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En El Rubio, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
Jesús Guerra Jiménez
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 Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Organización y Provisión 
     de Puestos de Trabajo  

Expte Prov. 189/2024 
 
 

El Excmo. Sr. Alcalde de Sevilla, con fecha 13 de Febrero de 2024 ha dictado 
resolución del siguiente tenor literal: 

 

“Por el Servicio de Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº 189/2024 para el 
nombramiento de personal eventual; emitido informe por el Servicio de Recursos Humanos así 
como por la Intervención de Fondos, en uso de las facultades que me confiere el artículo 104.2 
de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local  

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Nombrar personal eventual, con funciones de confianza o asesoramiento 
especial, a la persona que se indica, en el puesto que igualmente se cita, con efectividad del 
día siguiente al de la fecha de la presente Resolución: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS ÓRGANO PUESTO 

 
JOSÉ MANUEL CRISTOBAL 

RODRÍGUEZ 

 
UNIDADES 

EVENTUALES 

 
DIRECCIÓN ASESORÍA 

(PEVENT62/330) 
 
 
 
SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 
 
 

 

 

En Sevilla, en la fecha abajo indicada, 

El Secretario General, P.D. El Jefe Del Servicio De Recursos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Código Seguro De Verificación FpMyYk1oHtDHVBwi466mdQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 13/02/2024 13:16:06

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/FpMyYk1oHtDHVBwi466mdQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
10

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
03

40
36

N
º 

34
 -

 v
ie

rn
es

 1
6 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Área de Seguridad Ciudadana, 

Movilidad y Recursos Humanos 

Servicio de Recursos Humanos 

Sección de Selección 

 

 
 

A N U N C I O 

 

 
 En el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 6 de Sevilla se tramita el 
Procedimiento Abreviado 38/2024 Negociado: 2, interpuesto por Dña. María del Carmen 
Fernández Otero contra el Ayuntamiento de Sevilla. 
 
 Por así haber sido dispuesto, por el presente se emplaza a los interesados en 
dicho procedimiento con el fin de que en el plazo de NUEVE DÍAS, si les conviniere, 
puedan comparecer en el mencionado Juzgado con Abogado y Procurador, indicándole 
que la vista se celebrará el día 21 de junio de 2024 a las 10:45 horas, en la Sala de vistas 
nº 4, sita en la Planta Baja del Edificio A del Campus Palmas Altas, C/ Energía Sola, nº 1, 
41014 (Sevilla). 
 

 
 

Sevilla, en la fecha indicada. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 172/2024
Fecha Resolución: 08/02/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA
PARA  LA  PROVISIÓN  DE  1  PLAZA  DE  JEFE  JARDINERÍA,  EN  EL  MARCO  DEL  PROCESO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

CONSIDERANDO la regulación de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal  de larga duración contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad.

 

CONSIDERANDO que con fecha de 29 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases de la convocatoria del proceso de estabilización de

1 plaza vacante de Jefe Jardinería, personal laboral, grupo C2, mediante sistema de concurso.

 

CONSIDERANDO que con fecha 17 de febrero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla núm. 39 Resolución del Sr. Alcalde, de modificación de la cláusula 6ª de

todas  y  cada  una  de  las  bases  de  los  distintos  puestos  incluidos  en  el  procedimiento  de

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla Mayor, respecto de la modificación

del criterio de desempate y la eliminación de la puntuación mínima exigida para superar el

proceso de selección.

 

CONSIDERANDO la Resolución n.º 883/2023, de 4 de agosto de 2023, por la que se aprueba

la lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión de 1

plaza de Jefe Jardinería en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal, en

virtud  de  la  cual  se  establecía  un  plazo  de  DIEZ  DÍAS  HÁBILES para  presentar  los

documentos que subsanen las deficiencias detectadas en la solicitud, siempre y cuando esto

fuera  posible  de  acuerdo  con  las  Bases  Reguladoras  del  procedimiento.  Igualmente,  se

habilitaba  dicho  plazo  para  presentar  las  alegaciones  que  cada  interesado  considerara

correspondiente a su derecho.

 

Habiendo  transcurrido  el  citado  plazo  de  subsanaciones  y  alegaciones  y  en  virtud  de  las

competencias atribuidas a este órgano en virtud del artículo 21.1 apartado h) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1.  GARCÍA MARTÍN, FRANCISCO MANUEL ***0692**

2.  RAMOS ROMERO, JOSÉ ***5098**

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de personas excluidas: 

 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI MOTIVOS

1.  PERALES LÓPEZ, FRANCISCO JESÚS ***9350**

No presentó Anexo 1. 

No presentó Vida Laboral. 

No ha pagado la tasa de abono correspondiente
para poder participar en la convocatoria (NO SE
PUEDE SUBSANAR)

 

 

TERCERO.- Designar la composición del Tribunal que actuará como órgano de selección, con

arreglo a la cláusula quinta de las Bases Reguladoras del procedimiento así como al artículo 60

del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 

TITULARES

PRESIDENTE/A D. Manuel Halcón Morillo. Tesorero Accidental del Ayto. de Isla Mayor.

VOCAL D. Miguel Halcón Morillo. Interventor Accidental del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Carmen Silva Silva. Técnico Superior en Organización y Administración Pública del Ayto. de Isla Mayor. 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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VOCAL D. José Pascual Fernández Ibáñez. Personal administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

SECRETARIO/A

 

D.ª María del Mar Canteras Lorente. Secretaria General del Ayto. de Isla Mayor (Habilitación Nacional).

 

 

 

SUPLENTES

PRESIDENTE/A D.ª Yolanda Solano Barrabino. Técnico de Administración General de la Administración Local.

VOCAL 1 D.ª Rocío Godoy Jurado. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

VOCAL 2 D.ª Laura Marcela Gutiérrez Trujillo. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

VOCAL 3 D.ª María del Pilar Hernández Núñez de Prado. Secretaria General de la Administración Local (Habilitación Nacional).

SECRETARIO/A D. Antonio José Fernández Bárbara. Secretario General de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

 

 

CUARTO.- La actuación  del  Tribunal  Calificador  se  deberá  ajustar  en  todo  momento  a  lo

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público y la  Ley 19/2013,  de 9  de noviembre,  de  Transparencia,  Acceso a la  Información

Pública y Buen Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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QUINTO.- Publicar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  ante  el  Alcalde de  este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

 

Documento firmado electrónicamente, 
         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 170/2024
Fecha Resolución: 08/02/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN DE 6 PLAZAS DE MONITORES DE DEPORTE, A TIEMPO PARCIAL,  EN EL
MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

CONSIDERANDO la regulación de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal  de larga duración contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad.

 

CONSIDERANDO que con fecha de 29 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases de la convocatoria del proceso de estabilización de

6 plazas de Monitor de Deporte, a tiempo parcial, personal laboral, grupo C2, mediante sistema

de concurso. 

 

CONSIDERANDO que con fecha 17 de febrero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla núm. 39 Resolución del Sr. Alcalde, de modificación de la cláusula 6ª de

todas  y  cada  una  de  las  bases  de  los  distintos  puestos  incluidos  en  el  procedimiento  de

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla Mayor, respecto de la modificación

del criterio de desempate y la eliminación de la puntuación mínima exigida para superar el

proceso de selección.

 

CONSIDERANDO la Resolución n.º 903/2023, de 4 de agosto de 2023, por la que se aprueba

la lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión de 6

plazas de Monitor de Deporte,a tiempo parcial, en el marco del proceso de estabilización del

empleo temporal, en virtud de la cual se establecía un plazo de  DIEZ DÍAS HÁBILES para

presentar los documentos que subsanen las deficiencias detectadas en la solicitud, siempre y

cuando  esto  fuera  posible  de  acuerdo  con  las  Bases  Reguladoras  del  procedimiento.

Igualmente,  se  habilitaba  dicho  plazo  para  presentar  las  alegaciones  que  cada  interesado

considerara correspondiente a su derecho.

 

Habiendo  transcurrido  el  citado  plazo  de  subsanaciones  y  alegaciones  y  en  virtud  de  las

competencias atribuidas a este órgano en virtud del artículo 21.1 apartado h) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES
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RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1.  DORADO ROSADO, DARÍO ***0966**

2.  GALÁN SERRANO, FRANCISCO JESÚS ***5861**

3.  SAAVEDRA BRAZO, ALBERTO ***1258**

4.  VÁZQUEZ DOMÍNGUEZ, JOSE Mª ***4976**

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de personas excluidas: 

No existen personas excluidas.

 

TERCERO.- Designar la composición del Tribunal que actuará como órgano de selección, con

arreglo a la cláusula quinta de las Bases Reguladoras del procedimiento así como al artículo 60

del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 

TITULARES

PRESIDENTE/A D. Manuel Halcón Morillo. Tesorero Accidental del Ayto. de Isla Mayor.

VOCAL D. Miguel Halcón Morillo. Interventor Accidental del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Carmen Silva Silva. Técnico Superior en Organización y Administración Pública del Ayto. de Isla Mayor. 
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VOCAL D. José Pascual Fernández Ibáñez. Personal administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

SECRETARIO/A

 

D.ª María del Mar Canteras Lorente. Secretaria General del Ayto. de Isla Mayor (Habilitación Nacional).

 

 

 

SUPLENTES

PRESIDENTE/A D.ª Yolanda Solano Barrabino. Técnico de Administración General de la Administración Local.

VOCAL 1 D.ª Rocío Godoy Jurado. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

VOCAL 2 D.ª Laura Marcela Gutiérrez Trujillo. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

VOCAL 3 D.ª María del Pilar Hernández Núñez de Prado. Secretaria General de la Administración Local (Habilitación Nacional).

SECRETARIO/A D. Antonio José Fernández Bárbara. Secretario General de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

 

 

CUARTO.- La  actuación  del  Tribunal  Calificador  se  deberá  ajustar  en  todo  momento  a  lo

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público y la  Ley 19/2013,  de 9  de noviembre,  de  Transparencia,  Acceso a la  Información

Pública y Buen Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
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QUINTO.- Publicar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  ante  el  Alcalde de  este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 
         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 168/2024
Fecha Resolución: 08/02/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN DE 3 PLAZAS DE OFICIAL DE COMETIDOS GENERALES, EN EL MARCO DEL
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

CONSIDERANDO la regulación de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal  de larga duración contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad.

 

CONSIDERANDO que con fecha de 29 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases de la convocatoria del proceso de estabilización de

3 plazas vacantes de Oficial de Cometidos Generales, personal laboral, grupo C2, mediante

sistema de concurso.

 

CONSIDERANDO que con fecha 17 de febrero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla núm. 39 Resolución del Sr. Alcalde, de modificación de la cláusula 6ª de

todas  y  cada  una  de  las  bases  de  los  distintos  puestos  incluidos  en  el  procedimiento  de

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla Mayor, respecto de la modificación

del criterio de desempate y la eliminación de la puntuación mínima exigida para superar el

proceso de selección.

 

CONSIDERANDO la Resolución n.º 911/2023, de 7 de agosto de 2023, por la que se aprueba

la lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión de 3

plazas de Oficial de Cometidos Generales en el marco del proceso de estabilización del empleo

temporal, en virtud de la cual se establecía un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para presentar

los documentos que subsanen las deficiencias detectadas en la solicitud, siempre y cuando

esto fuera posible de acuerdo con las Bases Reguladoras del procedimiento. Igualmente, se

habilitaba  dicho  plazo  para  presentar  las  alegaciones  que  cada  interesado  considerara

correspondiente a su derecho.

 

Habiendo  transcurrido  el  citado  plazo  de  subsanaciones  y  alegaciones  y  en  virtud  de  las

competencias atribuidas a este órgano en virtud del artículo 21.1 apartado h) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
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RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1.  CEPEDA PÉREZ, JOSÉ ***5098**

2.  GALÁN ZURITA, FRANCISCO JESÚS ***5517**

3.  GUILLÉN LOBATO,NICOLÁS ***6391**

4.  HERNÁNDEZ CARRETERO, GERMINAL ***2142**

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de personas excluidas: 

No existen personas excluidas.

 

TERCERO.- Designar la composición del Tribunal que actuará como órgano de selección, con

arreglo a la cláusula quinta de las Bases Reguladoras del procedimiento así como al artículo 60

del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 

TITULARES

PRESIDENTE/A D. Manuel Halcón Morillo. Tesorero Accidental del Ayto. de Isla Mayor.

VOCAL D. Miguel Halcón Morillo. Interventor Accidental del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Carmen Silva Silva. Técnico Superior en Organización y Administración Pública del Ayto. de Isla Mayor. 

AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

INTERVENCION - TESORERIA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: NBUvipj32MqeZk/SEiaCRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Mar Canteras Lorente Firmado 08/02/2024 11:25:31

Juan Molero Gracia Firmado 08/02/2024 10:11:41

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/NBUvipj32MqeZk/SEiaCRA==

P
ág

in
a 

2 
de

 4
P

ág
in

a 
12

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
03

40
41

N
º 

34
 -

 v
ie

rn
es

 1
6 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
02

4



VOCAL D. José Pascual Fernández Ibáñez. Personal administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

SECRETARIO/A

 

D.ª María del Mar Canteras Lorente. Secretaria General del Ayto. de Isla Mayor (Habilitación Nacional).

 

 

 

SUPLENTES

PRESIDENTE/A D.ª Yolanda Solano Barrabino. Técnico de Administración General de la Administración Local.

VOCAL 1 D.ª Rocío Godoy Jurado. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

VOCAL 2 D.ª Laura Marcela Gutiérrez Trujillo. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

VOCAL 3 D.ª María del Pilar Hernández Núñez de Prado. Secretaria General de la Administración Local (Habilitación Nacional).

SECRETARIO/A D. Antonio José Fernández Bárbara. Secretario General de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

 

 

CUARTO.- La  actuación  del  Tribunal  Calificador  se  deberá  ajustar  en  todo  momento  a  lo

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público y la  Ley 19/2013,  de 9  de noviembre,  de  Transparencia,  Acceso a la  Información

Pública y Buen Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
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QUINTO.- Publicar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  ante  el  Alcalde de  este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 
         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 189/2024
Fecha Resolución: 12/02/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE OFICIAL CONDUCTOR DE LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA,
EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

CONSIDERANDO la regulación de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal  de larga duración contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad.

 

CONSIDERANDO que con fecha de 29 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases de la convocatoria del proceso de estabilización de

1 plaza vacante de Oficial Conductor de Limpieza de la Vía Pública, personal laboral, grupo C2,

mediante sistema de concurso.

 

CONSIDERANDO que con fecha 17 de febrero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla núm. 39 Resolución del Sr. Alcalde, de modificación de la cláusula 6ª de

todas  y  cada  una  de  las  bases  de  los  distintos  puestos  incluidos  en  el  procedimiento  de

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla Mayor, respecto de la modificación

del criterio de desempate y la eliminación de la puntuación mínima exigida para superar el

proceso de selección.

 

CONSIDERANDO la Resolución n.º 910/2023, de 7 de agosto de 2023, por la que se aprueba

la lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión de 1

plaza  de  Oficial  Conductor  de  Limpieza  de  la  Vía  Pública en  el  marco  del  proceso  de

estabilización del empleo temporal, en virtud de la cual se establecía un plazo de DIEZ DÍAS

HÁBILES para  presentar  los  documentos  que  subsanen  las  deficiencias  detectadas  en  la

solicitud,  siempre y cuando esto  fuera posible  de  acuerdo con las  Bases Reguladoras del

procedimiento. Igualmente, se habilitaba dicho plazo para presentar las alegaciones que cada

interesado considerara correspondiente a su derecho.

 

Habiendo  transcurrido  el  citado  plazo  de  subsanaciones  y  alegaciones  y  en  virtud  de  las

competencias atribuidas a este órgano en virtud del artículo 21.1 apartado h) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
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RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1.  CAMPANARIO VERDUGO, MANUEL ***5401**

2.  CARVAJAL MORILLO, JOSE ANTONIO ***5764**

3.  PÉREZ GONZÁLEZ, MANUEL ***6798**

4.  RODRÍGUEZ GÓMEZ, ANTONIO ***0605**

5.  RUIZ GRILLO, ELENA ***4652**

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de personas excluidas: 

 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVOS

1.  CAMPANARIO ACEBEDO, FRANCISCO ***2250** No presentó Vida
Laboral

 

TERCERO.- Designar la composición del Tribunal que actuará como órgano de selección, con

arreglo a la cláusula quinta de las Bases Reguladoras del procedimiento así como al artículo 60

del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
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TITULARES

PRESIDENTE/A
D.ª Carmen Silva Silva. Técnico Superior en Organización y Administración Pública del Ayto. de Isla
Mayor. 

VOCAL D. ª Mercedes González Fernández. Personal auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Eva María Gómez Mateo. Personal auxiliar administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

VOCAL D. José Pascual Fernández Ibáñez. Personal administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

SECRETARIO/A

D.ª María del Mar Canteras Lorente. Secretaria General del Ayto. de Isla Mayor (Habilitación Nacional).

 

 

 

SUPLENTES

PRESIDENTE/A D.ª Yolanda Solano Barrabino. Técnico de Administración General de la Administración Local.

VOCAL 1 D.ª Rocío Godoy Jurado. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación Nacional). 

VOCAL 2
D.ª Laura Marcela Gutiérrez Trujillo. Secretaria-Interventora de la Administración Local  (Habilitación
Nacional). 

VOCAL 3
D.ª  María  del  Pilar  Hernández  Núñez  de  Prado.  Secretaria  General  de  la  Administración  Local
(Habilitación Nacional). 
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SECRETARIO/A
D.  Antonio  José  Fernández  Bárbara.  Secretario  General  de  la  Administración  Local  (Habilitación
Nacional). 

 

 

CUARTO.- La  actuación  del  Tribunal  Calificador  se  deberá  ajustar  en  todo  momento  a  lo

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público y la  Ley 19/2013,  de 9  de noviembre,  de  Transparencia,  Acceso a la  Información

Pública y Buen Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

 

QUINTO.- Publicar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  ante  el  Alcalde de  este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

 

Documento firmado electrónicamente, 
         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 176/2024
Fecha Resolución: 09/02/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, EN EL MARCO DEL
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

CONSIDERANDO la regulación de la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal  de larga duración contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad.

 

CONSIDERANDO que con fecha de 29 de diciembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla núm. 299 las Bases de la convocatoria del proceso de estabilización de

1 plaza vacante de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, personal laboral, grupo C2, mediante sistema

de concurso.

 

CONSIDERANDO que con fecha 17 de febrero de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla núm. 39 Resolución del Sr. Alcalde, de modificación de la cláusula 6ª de

todas  y  cada  una  de  las  bases  de  los  distintos  puestos  incluidos  en  el  procedimiento  de

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Isla Mayor, respecto de la modificación

del criterio de desempate y la eliminación de la puntuación mínima exigida para superar el

proceso de selección.

 

CONSIDERANDO la Resolución n.º 918/2023, de 8 de agosto de 2023, por la que se aprueba

la lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión de 1

plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en el marco del proceso de estabilización del empleo

temporal, en virtud de la cual se establecía un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para presentar

los documentos que subsanen las deficiencias detectadas en la solicitud, siempre y cuando

esto fuera posible de acuerdo con las Bases Reguladoras del procedimiento. Igualmente, se

habilitaba  dicho  plazo  para  presentar  las  alegaciones  que  cada  interesado  considerara

correspondiente a su derecho.

 

Habiendo  transcurrido  el  citado  plazo  de  subsanaciones  y  alegaciones  y  en  virtud  de  las

competencias atribuidas a este órgano en virtud del artículo 21.1 apartado h) de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
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RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1.  ALAUZ SAN ROMÁN, MANUELA ***2323**

2.  CARRETERO SÁNCHEZ, MARÍA ***0742**

3.  CAYETANO GARCÍA, ANTONIA ***9576**

4.  CORDERO ARANA, MARÍA ***5812**

5.  DORADO ROSADO, LAURA ***0966**

6.  EXPÓSITO LÓPEZ, MARÍA DEL MAR ***0401**

7.  FEITO MALDONADO, DOLORES ***9816**

8.  GARCÍA BLANCO, PATRICIA ***1209**

9.  GARCÍA GÓMEZ, ANABEL ***0864**

10. GARCÍA ZAPATA, MANUELA ***0039**
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11. GÓMEZ OSUNA, LORENA ***0642**

12. GORDO CABALLERO, M.ª CARMEN ***5723**

13. IBÁÑEZ FERNÁNDEZ, BEATRIZ ***5377**

14. JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, TERESA ***2990**

15. MULERO RAYA, AGRIPINA ***5812**

16. PAREDES GRAU, VANESA ***0787**

17. PEDRAZA ARIAS, VISITACIÓN ***0475**

18. PUCHALSKA, SYLWIA HELENA ***9474**

19. RAMOS TRABAS, MARÍA DEL CARMEN ***4093**

20. REGADERA GERENA, MARIANA ***5079**

21. ROMERO CID, ELENA ***0838**

22. RUÍZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROCÍO ***0580**

23. VERDUGO MÁRQUEZ, NATALIA ***0754**
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24. ZAMBRANO SÁNCHEZ, MARÍA JOSÉ ***5574**

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la lista definitiva de personas excluidas: 

No existen personas excluidas.

 

TERCERO.- Designar la composición del Tribunal que actuará como órgano de selección, con

arreglo a la cláusula quinta de las Bases Reguladoras del procedimiento así como al artículo 60

del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 

TITULARES

PRESIDENTE/A D. Manuel Halcón Morillo. Tesorero Accidental del Ayto. de Isla Mayor.

VOCAL D. Miguel Halcón Morillo. Interventor Accidental del Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL
D.ª  Carmen Silva Silva.  Técnico Superior  en Organización y Administración Pública del
Ayto. de Isla Mayor. 

VOCAL D.ª Antonia Verdugo García. Personal administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

SECRETARIO/A

D.ª  María  del  Mar  Canteras  Lorente.  Secretaria  General  del  Ayto.  de  Isla  Mayor
(Habilitación Nacional).

 

 

 

SUPLENTES
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PRESIDENTE/A
D.ª  Yolanda Solano Barrabino.  Técnico de Administración General  de la  Administración
Local.

VOCAL 1
D.ª Rocío Godoy Jurado. Secretaria-Interventora de la Administración Local (Habilitación
Nacional). 

VOCAL 2
D.ª  Laura  Marcela  Gutiérrez  Trujillo.  Secretaria-Interventora  de  la  Administración  Local
(Habilitación Nacional). 

VOCAL 3
D.ª María del Pilar Hernández Núñez de Prado. Secretaria General de la Administración
Local (Habilitación Nacional). 

SECRETARIO/A
D.  Antonio  José  Fernández  Bárbara.  Secretario  General  de  la  Administración  Local
(Habilitación Nacional). 

 

 

CUARTO.- La  actuación  del  Tribunal  Calificador  se  deberá  ajustar  en  todo  momento  a  lo

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público y la  Ley 19/2013,  de 9  de noviembre,  de  Transparencia,  Acceso a la  Información

Pública y Buen Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

 

QUINTO.- Publicar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de

la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento. 

 

SEXTO.-  Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  ante  el  Alcalde de  este

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-

administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su
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desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro

recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

Documento firmado electrónicamente, 
         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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   CONSORCIO DE AGUAS DE LA SIERRA SUR 

                                                                                               

Consorcio de Aguas de la Sierra Sur    -    P-9190003-E 
Calle Feria, 23 41657 Los Corrales (Sevilla) Teléfono: 955918053 

 

                                          ANUNCIO BOP 
 
  
Resolución nº: 9/2024 de 9 de febrero de 2024, del Consorcio de Aguas de la Sierra Sur, por la 
que se convoca y se aprueban las bases para la provisión de una plaza de Asesor Jurídico. 
 
   El Consorcio de Aguas de la Sierra Sur, se configura como una Entidad de Derecho Público de carácter 
interadministrativo, pendiente de adscripción a la Diputación Provincial de Sevilla, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar. Está integrada por la Diputación de Sevilla y los 
Ayuntamientos de Algámitas, Los Corrales, Martin de la Jara, La Roda de Andalucía, El Saucejo y 
Villanueva de San Juan. 
 
El artículo 121 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que: 
 
  «El personal al servicio de los consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá de proceder de las 
Administraciones participantes, en cuyo caso su régimen jurídico será el de la Administración Pública de 
adscripción y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para puestos de trabajo 
equivalentes en aquella. 
Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las Administraciones 
participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones a desempeñar o cuando, tras 
un anuncio público de convocatoria para la cobertura de un puesto de trabajo restringida a las 
administraciones consorciadas, no fuera posible cubrir dicho puesto, el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, u órgano competente de la Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá autorizar la 
contratación de personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones, en los términos 
previstos en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.» 
 
   Asimismo, el art. 12 de los Estatutos de este Consorcio establece: «El Consorcio podrá contar, además, 
con el personal que precise. Si el mismo perteneciere al funcionariado de alguna de las Administraciones 
Públicas que integran la Institución, será destinado a éste, con arreglo a la normativa funcionarial 
aplicable. Si no tuviere tal condición, de precisarse la prestación de sus servicios en régimen de 
dedicación primordial y permanente, se llevará a cabo la contratación del personal necesario con arreglo 
al ordenamiento jurídico laboral.» 
 
   Por su parte, la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, establece que: 
«Uno. 
1. La contratación de personal de los consorcios participados mayoritariamente por las administraciones y 
organismos que integran el sector público, definido en el artículo 19.uno, habrá de realizarse con carácter 
indefinido, con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 
No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables, en los supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre. 
2. Los consorcios que, con arreglo a la legislación aplicable, puedan contratar personal propio y gestionen 
servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 20.dos.2 tendrán una tasa de 
reposición del 120 por ciento, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, siempre que quede 
justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o realización de la actividad. 
En los demás casos la tasa de reposición será del 110 por ciento, sin perjuicio de la posibilidad de 
autorizar, con carácter extraordinario, una tasa específica para dar cumplimiento del objetivo previsto en 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en los términos establecidos en el artículo 20.dos.3. 
La determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del artículo 20.tres. » 
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    En virtud de las competencias atribuidas en la Resolución 32/2020 de 14 de julio de 2020 de 
delegación de competencias en las vicepresidencias y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelve: 
 
Primero. 
 
    Aprobar la convocatoria y las bases de selección de personal, en los términos en que figuran en el 
expediente. 
 
Segundo.  
 
    Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica de este Consorcio 
https://sedeconsorcioaguassierrasur.dipusevilla.es/] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión]. 
 
Tercero. 
 
     Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este 
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias 
 

ANEXO I 
 

Bases 
 
 

Primera. Normas generales. 
1.1 Objeto de la convocatoria. 
1. El objeto de las presentes bases es la regulación del procedimiento que regirá la convocatoria del 
concurso de méritos para la cobertura, con carácter fijo y jornada parcial (14 horas semanales), de una 
plaza de Asesor Jurídico como personal laboral en el Consorcio de Aguas de la Sierra Sur. 
La plaza estará dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto del ejercicio correspondiente y 
acordado para cada categoría en el Convenio Colectivo aplicable al personal laboral de este Consorcio. 
Funciones principales del puesto: 
 -Asistencia Jurídica y Representación y Defensa en Juicio. 
 
1.2. El proceso selectivo se ha de realizar garantizando el cumplimiento de los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, recogidos en el artículo 55.1 del TREBEP, así como los establecidos en 
el artículo 55.2 del TREBEP: 
a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 
b) Transparencia. 
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 
La presente convocatoria cumple el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso al 
empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, evitando 
cualquier discriminación directa o indirecta en el acceso, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 
 
1.3 Normativa aplicable. 
El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas bases y por lo dispuesto en las siguientes 
normas: Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado; Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
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Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas; Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
1.4 Sistema selectivo. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 61.7 del TREBEP, el sistema selectivo será el de concurso 
de méritos. 
 
Segunda. Requisitos de las personas aspirantes. 
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
1. Encontrarse en situación de servicio activo como funcionario de carrera, funcionario interino o 
personal laboral temporal o indefinido en alguna de las administraciones consorciadas (Ayuntamientos de 
Algámitas, Villanueva de San Juan, La Roda de Andalucía, El Saucejo, Martín de la Jara, Los Corrales y 
Diputación de Sevilla) en el momento de publicación de la presente convocatoria, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 121 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
2. Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de participación de las 
personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del TREBEP, 
con el alcance y efectos en él previstos. 
3. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
4. Edad: Ser mayor de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
5. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 
6. Titulación: Poseer la titulación exigida para la categoría profesional correspondiente al puesto al que se 
opta: Título de Licenciado o Grado en Derecho. 
7. Colegiación: Estar colegiado/a como Abogado/a ejerciente. 
 
En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud, la persona aspirante no tuviera el título 
oficial por motivo de estar tramitándose su expedición, no se considerará válido estar en posesión solo del 
certificado de abono de derecho de expedición de título, sino que es necesario que posea una certificación 
supletoria provisional del título oficial, que será emitido por el organismo correspondiente de acuerdo con 
los trámites establecidos por el centro educativo correspondiente. 
Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español, o certificado de su equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial. 
 
Tercera. Solicitudes y plazo de presentación. 
3.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria tendrán que hacerlo constar mediante el 
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas del Consorcio de Aguas de la Sierra Sur, 
puesto a disposición en el ANEXO II de estas bases. Las instancias se dirigirán al Vicepresidente y se 
presentarán en el Registro General del Consorcio o conforme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, declarando reunir los 
requisitos exigidos para la plaza. 
No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que no sea presentada de acuerdo con lo 
expuesto anteriormente.  
El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante reúne los requisitos exigidos y autoriza la 
exposición de sus datos personales en la web y Tablón de Anuncios, y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  
En el caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se 
entenderá que el mismo finaliza el primer día hábil siguiente. 
3.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que reúnen 
las condiciones exigidas y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompañadas de 
la documentación: 
-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor. 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública.  
- Fotocopia de la titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su 
expedición junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. 
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión de 
solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  
En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial 
acreditativa de su correspondiente homologación. 
-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en estas 
bases.  
3.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el art. 66 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas o mediante las formas previstas en el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 
Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta. 
3.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de discapacidad podrán solicitar las necesidades 
específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las 
pruebas selectivas en condiciones de igualdad. En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de 
participación, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado 
médico justificativo de la adaptación solicitada. 
A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes. El 
Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que 
los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el 
apartado anterior, gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
participantes, en términos legales.   
3.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y garantía de derechos 
digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano 
competente para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
Cuarta. Admisión de los aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, comprobado los requisitos de acceso, la 
Vicepresidencia dictará resolución declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y 
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excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el tablón de 
Anuncios y en la web.  
4.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas listas, las 
personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de las listas en tablón de Anuncios y en la web para que aleguen y presenten la 
documentación que a su derecho convenga. 
A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclusión no subsanables:  
1.- La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
2.- El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo.  
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, serán 
definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.  
La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará automáticamente elevada 
a DEFINITIVA si no se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten se resolverán en el 
plazo máximo de un mes a contar desde la presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas, 
en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva. 
4.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución declarando aprobada la relación definitiva de 
admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de Anuncios y en la web. Asimismo, en dicha 
Resolución se incluirá la designación de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se hará 
constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación de los méritos. 
En las listas definitivas se resolverá las alegaciones planteadas por las personas interesadas en el 
procedimiento en relación con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publicación servirá 
de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.  
4.4. El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la página web, la relación de aspirantes que han 
solicitado adaptación, indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones 
de la denegación.  
Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigidos para esta adaptación serán incluidos, de 
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre, siempre que la 
Administración tenga conocimiento de tal circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las 
citadas relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su 
solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para ello.  
 
Quinta. Tribunal Calificador. 
5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, respecto a 
los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano competente y su 
composición se incluirá en la Resolución en la que se de a conocer el listado definitivo de admitidos y 
excluidos. 
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior a cinco, 
debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso: 
-Presidente: un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo. 
-Secretario: El Secretario General o funcionario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin 
voto. 
-Vocales: Cuatro o Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo. 
5.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.  
5.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros 
deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas convocadas. 
La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.  
5.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo momento a lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, y demás disposiciones vigentes.  
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Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de “Asistencias” y Dietas, en la forma 
y cuantía señaladas por la normativa vigente. 
5.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
5.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar 
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos 
previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI. 
De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios que, en el 
ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante 
ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan 
las plazas convocadas. 
5.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por otras 
circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la 
incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya 
designación deberá comunicarse al órgano correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole 
así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, 
limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho 
Tribunal. 
5.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, 
en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.  
En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de entre los 
vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie se hará 
de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
5.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En 
caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el 
Presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de 
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.  
5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, sin 
perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la 
legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, 
conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por 
las irregularidades. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.  
5.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán todas las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que 
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que 
puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán 
resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.  
A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del 
proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de 
constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa 
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audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al 
órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos 
pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.  
Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera conocimiento o 
dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los 
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días naturales y tendrá 
carácter determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de 
que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.  
5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, eliminándoles de la 
posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria de modo que 
supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad 
de los autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).  
5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o 
cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que suponga la 
suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.  
Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección 
dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publicación en Sede 
Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán 
efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de manera presencial o de forma 
telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclamación que 
se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador tras la 
valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y 
serán publicadas mediante anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a 
todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la 
puntuación obtenida.  
 
Sexta. Desarrollo, puntuación del concurso de méritos y reclamaciones. 
6.1 Desarrollo. 
Tras la publicación en el Tablón de Anuncios y en la página web del Consorcio del Consorcio de Aguas 
de la Sierra Sur [dirección: https://sedeconsorcioaguassierrasur.dipusevilla.es/] de las listas definitivas 
de personas aspirantes admitidas y excluidas, se convocará el Tribunal Calificador, al objeto de proceder 
a la baremación de los méritos. 
6.2 Baremación del concurso de méritos. 
El proceso constará de dos fases, según se detalla a continuación: 
Fase 1: 
Esta fase, tendrá un valor máximo de 70 puntos. 
a) Méritos profesionales: 50 puntos. 
a.1) Servicios prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral temporal o 
indefinido en Administración Pública en la misma clasificación profesional a la que se pretende acceder 
realizando las mismas o similares funciones que se recogen en la base primera: 0,85 puntos por cada mes, 
con un máximo de 20 puntos. 
a.2) Servicios prestados en el sector privado en la misma clasificación profesional a la que se pretende 
acceder realizando las mismas o similares funciones que se recogen en la base primera: 0,085 puntos por 
cada mes, con un máximo de 10 puntos. 
a.3) Por cada uno de los procedimientos judiciales en el orden contencioso-administrativo en materia de 
aguas en los que haya intervenido asumiendo la dirección técnico-jurídica de una Administración Pública 
en calidad de Letrado/a en los últimos diez años a contar desde la fecha de publicación de las presentes 
bases, hasta un máximo de 20 puntos: 0,50 puntos por cada procedimiento 
b) Méritos académicos: 20 puntos. 
b.1) Por haber realizado cursos de formación específica y perfeccionamiento en materia de aguas, medio 
ambiente, urbanismo u otra materia asimilada a las anteriores que resulte de interés para el desempeño del 

P
ág

in
a 

7 
de

 1
2

P
ág

in
a 

14
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

03
40

45
N

º 
34

 -
 v

ie
rn

es
 1

6 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

02
4



Código Seguro de Verificación IV7W2PDYGEVKTSMYQFFCKBSOCU Fecha 14/02/2024 11:35:58

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MANUEL SÁNCHEZ AROCA (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7W2PDYGEVKTSMYQFFCKBSOCU Página 8/12

   CONSORCIO DE AGUAS DE LA SIERRA SUR 

                                                                                               

Consorcio de Aguas de la Sierra Sur    -    P-9190003-E 
Calle Feria, 23 41657 Los Corrales (Sevilla) Teléfono: 955918053 

 

puesto objeto de las presentes bases, convocados e impartidos por una Universidad Pública o con 
homologación de alguna Administración Pública: Máximo: 10 puntos, con el siguiente detalle en la suma 
de horas por la totalidad de cursos de formación: 
– De 100 a 299 horas: 2 puntos. 
– De 300 a 499 horas: 5 puntos. 
– De 500 a 699 horas: 7 puntos. 
– 700 horas o más: 10 puntos. 
No se valorarán los cursos de formación de duración inferior a 100 horas. 
Se valorará una sola vez la realización de un curso sobre la misma materia. 
b.2) Poseer una titulación académica de Máster Oficial o equivalente, impartida por una Universidad 
Pública o con homologación de alguna Administración Pública, siempre que pertenezca a la misma rama 
o familia profesional, de nivel superior a la exigida en la convocatoria: 10 puntos. 
Fase 2: 
Tendrá una valoración máxima de 30 puntos. Consistirá en una entrevista personal que versará sobre los 
méritos alegados por los candidatos en la fase 1 y se dirigirá a valorar la adecuación del candidato al 
puesto. 
La entrevista tendrá una duración máxima de veinte minutos por candidato. 
6.3 Criterios de desempate: 
En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios de desempate son los siguientes 
y por este orden: 
1. Mayor puntuación en los cursos de formación y perfeccionamiento. 
2. Antigüedad en la Administración, computándose desde la fecha de toma de posesión para el personal 
funcionario y la fecha del contrato para el personal laboral. 
6.4 Acreditación de los méritos profesionales. 
La experiencia profesional se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por el 
órgano competente de la Administración donde se hubiesen efectuado, indicándose clasificación 
profesional y funciones del puesto desempeñado. 
6.5 Acreditación de los méritos académicos. 
Titulaciones académicas: Copia auténtica del título expedido por el órgano competente que corresponda. 
Cursos de formación: Copia auténtica de los diplomas o los certificados de los cursos de formación 
expedidos por el órgano competente que corresponda, con mención expresa al número de horas y a la 
Administración/centro que lo ha impartido. 
6.6 Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal Calificador. 
Una vez baremado los méritos correspondientes al concurso, el Tribunal Calificador publicará en la 
página web del Consorcio de Aguas de la Sierra Sur [dirección: 
https://sedeconsorcioaguassierrasur.dipusevilla.es/] un anuncio con las puntuaciones obtenidas por las 
personas aspirantes. 
El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación en la página web del Consorcio de Aguas de la Sierra Sur 
[dirección: https://sedeconsorcioaguassierrasur.dipusevilla.es/] de las mismas. 

 

Séptima. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados. 

7.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por el 
orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad -en la forma prevista 
legalmente para la protección de los datos de carácter personal, así como las notas parciales de todas y 
cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, 
que asimismo ordenará su publicación en el Tablón de Anuncios y página web. 

7.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
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nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso de 
personal funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal laboral fijo. 

7.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos del 
Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, 
estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Octava. Presentación de documentos. 

8.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la 
relación definitiva de aspirantes aprobados en el Tablón de Anuncios y página web, los aspirantes 
propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan: 

a) Fotocopia del título exigido en las bases, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 
convalidación.  

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán 
acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la 
función pública.  

8.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como personal laboral indefinido, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Novena. Contratación como personal laboral fijo. 
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, previa resolución del Sr. Vicepresidente se 
resolverá la contratación como personal laboral a favor de la persona que, habiendo superado el proceso 
selectivo, cumpla los requisitos exigidos en la convocatoria, mediante un contrato laboral fijo a jornada 
parcial (14 horas semanales). 
Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el plazo máximo de un mes, contados a 
partir de la fecha de la notificación de la resolución de contratación. 

 
Undécima.- Recursos 
Las presentes bases vinculan al Consorcio, al Tribunal Calificador y a quienes participen en el proceso de 
selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos 
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y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 
39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
 
 
 
 

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica 
.El Vicepresidente Primero 

 
 

Fdo. D. Manuel Sánchez Aroca. 
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ANEXO II. SOLICITUD 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos DNI 
  
Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal. 
 

OBJETO DE LA SOLICITUD 
 

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. ______, de 
fecha ___________, para cubrir, mediante concurso,  
    una plaza de Asesor Jurídico 
  
, para personal laboral a tiempo parcial del Consorcio de Aguas de la Sierra Sur, conforme al artículo 121 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 12 de los Estatutos de este 
Consorcio. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia. 
 

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del referido 
personal laboral.  
 

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de 
personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 
 
 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
 

o  
o  
o  
o   
o  
o  
 
 

FECHA Y FIRMA 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
En _________________, a _____ de ________________ de 2.023. 

 

El/La Solicitante 
 
 
 
 
 

 

 

AVISO LEGAL 
 
 

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta Administración le 
informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y 
confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de 
esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y 
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que 
usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así 
como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 
 

SR. VICEPRESIDENTE DEL EXCMO. CONSORCIO DE AGUAS DE LA SIERRA SUR 
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ANUNCIO 

 

Anuncio del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla de la revisión 

temporal de tarifas de los servicios metropolitanos durante el periodo de 1 de enero de 

2024 al 31 de diciembre de 2024. 

 

De conformidad con Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 

medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos 

en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, publicado en el 

BOE n.º 310, de 28 de diciembre de 2023, y estando facultada la Dirección-Gerencia, para la 

realización y desarrollo de todas las actuaciones administrativas y publicaciones que sean 

necesarias, en relación con los acuerdos adoptados en sesión ordinaria del Consejo de 

Administración de 1 de diciembre de 2023, se ha dictado la Resolución de Gerencia nº. 

33/2024, por la que se resuelve la aprobación de una revisión de tarifas de los usuarios de 

servicios metropolitanos de transporte terrestre regular de viajeros para el periodo temporal 

del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024, en los siguientes términos: 

a) En los servicios de transporte público regular permanente de viajeros por carretera 
de uso general, reducida la tarifa de usuario de la tarjeta un 60% conforme se detalla 
en el siguiente cuadro, no modificándose las tarifas de usuario de billete sencillo: 

Nª Saltos Tarifa Billete sencillo Tarifa Tarjeta 

0 1,50 € 0.39€ 

1 1,65 € 0,41€ 

2 1,75 € 0,47€ 

3 2,25 € 0,65 € 

4 2,90 € 0,89 € 

5 3,65 € 1,21 € 

        Estas tarifas incluyen IVA y el seguro obligatorio de viajeros (SOV). 

b) En el caso de uso de la tarjeta en los servicios de Cercanías Renfe, se aplicarán las 
mismas tarifas reducidas con la tarjeta del Consorcio que las indicadas en el punto 
a). 

c) En el caso de los modos de transporte urbano, se aplicará una reducción idéntica de 
la tarifa actual de cancelación con la tarjeta del Consorcio en los servicios urbanos a 
la reducción de las tarifas en sus títulos multiviajes y abonos no personalizados de 
los urbanos integrados bajo el régimen tarifario del Consorcio. 
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d) En el caso de Metro de Sevilla, se aplicará una reducción idéntica de la tarifa actual 

de cancelación con la tarjeta del Consorcio  en los servicios de metro a la reducción 
de las tarifas en sus títulos multiviaje y abonos no personalizados de metro. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

El Director Gerente, 

Juan Carlos García Argenté. 
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Juzgado refuerzo  de lo Social Nº 7 de Sevilla 
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla. Tlfno.: 955519086 955519087, Fax: 955043369, Correo electrónico: 
JSocial.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420220000283.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  44/2022. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: ESTHER PEREZ ESPINOSA 
Abogado/a: ANA CABRERO MORENO 
Contra: ALVARO CALDERON BUZON y FOGASA 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª BELEN ANTON SOTO  hago saber: 

 
Que en los autos DSP 44/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a ALVARO CALDERON BUZON DNI 49------022-R, por medio de 

edicto, el/la Sentencia Núm.316/2022, dictado/a en dicho proceso el 30-09-2022 cuya copia 
se encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento 
íntegro de la misma. 

 
Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá anunciar 

en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que 
constan en la misma. 

 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a ALVARO CALDERON BUZON, en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el  BOP. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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Juzgado  refuerzo de lo Social Nº 7 de Sevilla 
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla. Tlfno.: 955519086 955519087, Fax: 955043369, Correo electrónico: 
JSocial.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420220000283.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  44/2022. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: ESTHER PEREZ ESPINOSA 
Abogado/a: ANA CABRERO MORENO 
Contra: ALVARO CALDERON BUZON y FOGASA 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª  BELEN ANTON SOTO  hago saber: 

 
Que en los autos DSP 44/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Notificar a ALVARO CALDERON BUZON DNI 49-----022-R, por medio de 

edicto, el/la Auto de aclaración, dictado/a en dicho proceso el 31-01-2024 cuya copia se 
encuentra a su disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro 
de la misma. 

 
Contra dicha resolución no cabe recurso alguno. 
 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a ALVARO CALDERON BUZON, en ignorado 

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l BOP. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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Juzgado refuerzo  de lo Social Nº 7 de Sevilla 
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla. Tlfno.: 955519086 955519087, Fax: 955043369, Correo electrónico: 
JSocial.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420220016521.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1371/2022. Negociado: RN 
Materia: Despido 
De: SALVADOR GONZALEZ RIVERA 
Abogado/a: MIGUEL ANGEL LOPEZ FIGUEREO 
Contra: FOGASA, MINISTERIO FISCAL y TRANSLEO SUR S.L 
Abogado/a:  LETRADO DE FOGASA - SEVILLA  
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª Mª BELEN ANTON SOTO  hago saber: 

 
Que en los autos DSP 1371/2022 que se tramitan en este órgano judicial, se ha 

acordado: 
 
- Citar a TRANSLEO SUR S.L, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto 

de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 02/04/2024 a las 11:20 
horas, en la Sala de Vistas Nº 14 Planta Séptima (Avda. de la 
Buhaira, 26) de este Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a TRANSLEO SUR S.L, en ignorado paradero, 

expido la presente para su inserción en el  BOP. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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